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LEYES

#I2926103I#

ESPECTACULOS PUBLICOS

Ley 26.370

Establécense las reglas de habilitación del
personal que realiza tareas de control de
admisión y permanencia de público en ge-
neral, para empleadores cuya actividad con-
sista en la organización y explotación de
eventos y espectáculos públicos.

Sancionada: Mayo 7 de 2008
Promulgada de Hecho: Mayo 26 de 2008

El Senado y Cámara de Diputados
de la Nación Argentina reunidos en Congreso,

etc.
sancionan con fuerza de

Ley:

TITULO I

Objeto, ámbito y autoridad de aplicación

ARTICULO 1º — La presente ley tiene por ob-
jeto establecer las reglas de habilitación del per-
sonal que realiza tareas de control de admisión y
permanencia de público en general, sea en forma
directa o a través de empresas prestadoras de
servicios, para empleadores cuya actividad con-
sista en la organización y explotación de eventos
y espectáculos musicales, artísticos y de entrete-
nimiento en general, que se lleven a cabo en es-
tadios, clubes, pubs, discotecas, bares, restauran-
tes y todo otro lugar de entretenimiento de públi-
co en general, como así también determinar las
funciones de los mismos.

ARTICULO 2º — La presente ley será de apli-
cación a los eventos y espectáculos musicales,
artísticos y de entretenimiento en general que se
celebren o realicen en lugares de entretenimien-
to, aun cuando éstos se encuentren situados en
espacios abiertos, en la vía pública, en zonas
marítimo-terrestres o portuarias o en cualquier otra
zona de dominio público.

ARTICULO 3º — El Ministerio del Interior será
la autoridad de aplicación de la presente ley, que
reviste el carácter de orden público, sin perjuicio
de la incumbencia propia de los ministerios de Tra-
bajo, Empleo y Seguridad Social y de Educación
y de las competencias locales conforme a la Cons-
titución Nacional.

TITULO II

Definiciones

ARTICULO 4º — Derecho de admisión y per-
manencia: es el derecho en virtud del cual, la per-
sona titular del establecimiento y/o evento, se re-
serva la atribución de admitir o excluir a terceros
de dichos lugares, siempre que la exclusión se
fundamente en condiciones objetivas de admisión
y permanencia, que no deben ser contrarias a los
derechos reconocidos en la Constitución Nacio-
nal ni suponer un trato discriminatorio o arbitrario
para las personas, así como tampoco colocarlas
en situaciones de inferioridad o indefensión con
respecto a otros concurrentes o espectadores o
agraviarlos.

ARTICULO 5º — Control de admisión y perma-
nencia: son aquellas tareas realizadas por traba-
jadores en relación de dependencia, que tienen
por finalidad el cumplimiento de las condiciones
objetivas de admisión y permanencia determina-
das por los titulares de los establecimientos o de
eventos cuya actividad consista en la organiza-
ción y explotación de los mismos detallados en
los artículos 1º y 2º.

ARTICULO 6º — A los efectos de la presente
ley, se entiende por:

a) Eventos y espectáculos musicales y artísti-
cos: a toda función o distracción que se ofrezca
públicamente para la diversión o contemplación
intelectual y que se dirija a atraer la atención de
los espectadores;

b) Eventos y espectáculos de entretenimiento
en general: al conjunto de actividades desarrolla-
das por una persona física o jurídica, o por un
conjunto de personas físicas, jurídicas o ambas,
tendientes a ofrecer y procurar al público, aislada
o simultáneamente con otra actividad distinta, si-
tuación de ocio, diversión, esparcimiento o con-
sumición de bebidas y alimentos;

c) Lugares de entretenimiento: aquellos loca-
les, recintos o instalaciones de pública concurren-
cia en los que se celebren dichos eventos, espec-
táculos o actividades recreativas o de entreteni-
miento en general.

TITULO III

Condiciones para desempeñarse
como controlador de admisión y permanencia

Capítulo I

Requisitos

ARTICULO 7º — Para desempeñarse como
personal de control de admisión y permanencia
se deberán cumplir los siguientes requisitos:
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a) Poseer dos (2) años de residencia efectiva
en el país;

b) Ser mayor de dieciocho (18) años;

e) Haber cumplido con la educación obligato-
ria;

d) Presentar certificado de antecedentes pena-
les y reincidencia carcelaria;

e) Obtener un certificado de aptitud psicológica
otorgado por la institución que la autoridad de
aplicación de cada jurisdicción determine;

f) Obtener certificado técnico habilitante a cada
una de las categorías otorgadas por la autoridad
de aplicación, según la jurisdicción que correspon-
da, de acuerdo a lo establecido por el artículo 12;

g) Ser empleado bajo relación de dependencia
laboral directa de la persona o empresa titular del
lugar de entretenimiento o, en su caso, de una
empresa prestadora de dicho servicio, siempre y
cuando, en todos los casos, se cumpla con la le-
gislación civil, laboral, impositiva, previsional y
aquella que determina esta ley.

Los certificados previstos en los incisos d) y e)
del presente artículo deberán presentarse ante el
registro único con periodicidad anual.

Estos requisitos regirán para los contratos ce-
lebrados a partir de la sanción de la presente ley,
salvo los incisos d) y e) que regirán para todos los
trabajadores. Tanto los empleadores como los tra-
bajadores tendrán cinco (5) años para adecuarse
a los requisitos establecidos en el inciso f).

Capítulo II

Incompatibilidades

ARTICULO 8º — No podrá desempeñarse como
trabajador de la actividad, aquella persona que se
halle en alguna de las siguientes situaciones:

a) Haber sido condenado por delitos de lesa
humanidad;

b) Encontrarse revistando como personal en
actividad de fuerzas armadas, de seguridad, poli-
ciales, del servicio penitenciario u organismos de
inteligencia;

c) Haber sido condenado por delitos cometidos
en el desempeño de la actividad regulada por esta
ley, o condenados con penas privativas de la li-
bertad que superen los tres (3) años, en el país o
en el extranjero;

d) Quien esté inhabilitado por infracciones a la
presente ley, en los términos del artículo 23;

e) Haber sido exonerado de alguna de las insti-
tuciones enumeradas en el inciso b).

TITULO IV

Funciones del personal de control
de admisión y permanencia

Capítulo I

Obligaciones

ARTICULO 9º — El personal de admisión y
permanencia tendrá las siguientes obligaciones:

a) Dar un trato igualitario a las personas en las mis-
mas condiciones, en forma respetuosa y amable;

b) Cumplir el servicio respetando la dignidad de
las personas y protegiendo su integridad física y
moral;

c) Cumplir con las condiciones objetivas de
admisión y permanencia determinadas por los ti-
tulares de los establecimientos y/o eventos, en el
marco de la presente y no sean contrarias a la ley
y a los derechos reconocidos en la Constitución
Nacional, y que no supongan un trato discrimina-
torio o arbitrario para los concurrentes o que los
coloquen en situación de inferioridad o indefen-
sión con respecto a otros asistentes o espectado-
res o que impliquen agravios de cualquier modo
que fuese, tanto físico como morales;

d) Mantener iguales condiciones objetivas de
admisión para todos los concurrentes, siempre y
cuando la capacidad del lugar lo permita y no con-
curran causas de exclusión por razones de segu-
ridad o alteración del orden conforme la legisla-
ción vigente;

e) Comprobar, solicitando la exhibición de un
documento oficial de identidad que lo acredite, la
edad de aquellas personas cuando el límite de
edad resultare un requisito de admisión o ingreso
para el lugar o evento de que se trate;

f) Hacer cumplir a los concurrentes y mantener
las condiciones técnicas de seguridad fijadas por
la legislación vigente;

g) En caso de ser necesario, y dentro de sus
posibilidades deberán auxiliar a las personas que
se encuentren heridas o físicamente incapacita-
das y poner en conocimiento de la autoridad que
corresponda dicha circunstancia, para recibir asis-
tencia médica de profesionales;

h) Realizar la capacitación exigida para el ejer-
cicio de la actividad;

i) Poseer durante la jornada de trabajo el carnet
profesional al que hace alusión el artículo 13, que
acredite la habilitación para trabajar, debiendo
exhibirlo cada vez que sea requerido por la auto-
ridad pública;

j) Desarrollar tareas exhibiendo permanente-
mente y en forma visible sin que pueda quedar
oculta, la credencial de identificación otorgada por
la autoridad de aplicación, a la que alude el artí-
culo 14. La misma se colocará a la altura del pe-
cho sobre el lado izquierdo;

k) El personal que realice tareas de control de
admisión y permanencia realizará su trabajo en los
accesos e interior de los lugares de entretenimiento,
ya sean privados o públicos dados en concesión.

l) Requerir, cuando las circunstancias pongan
en riesgo la seguridad de las personas o bienes,
el concurso de la autoridad policial o de los orga-
nismos de seguridad, para preservar el orden y la
integridad de los mismos.

Capítulo II

Prohibiciones

ARTICULO 10º — El personal de control de
admisión y permanencia tiene prohibido:

a) Obstaculizar el legítimo ejercicio de los dere-
chos políticos, sociales y gremiales de los concu-
rrentes;

b) Prestar el servicio con utilización de armas
de cualquier tipo que fuere;

c) Dar a conocer a terceros información de la
que tomen conocimiento por el ejercicio de la ac-
tividad sobre sus clientes, personas o bienes re-
lacionados con éstos;

d) Prestar servicios sin la respectiva habilita-
ción expedida por la autoridad de aplicación;

e) Encontrarse alcoholizado o tomar bebidas
alcohólicas durante la jornada de trabajo;

f) Desarrollar las tareas bajo el efecto de sus-
tancias alucinógenas o estupefacientes.

TITULO V

Impedimentos de admisión y permanencia

ARTICULO 11º — El personal de control podrá
impedir la admisión y permanencia en los lugares
de entretenimiento en los siguientes casos:

a) Cuando existan personas que manifiesten
actitudes violentas, que se comporten en forma
agresiva o provoquen disturbios y/o molestias a
otros concurrentes;

b) Cuando haya personas con evidentes sínto-
mas de haber consumido sustancias alucinóge-
nas o estupefacientes o se encuentren en un evi-
dente estado de embriaguez que con sus actitu-
des molesten o sean un peligro potencial para el
resto de las personas. En este caso, deberá dar
aviso a la autoridad pública correspondiente;

c) Cuando los concurrentes porten armas, piro-
tecnia u otros objetos susceptibles de poner en
riesgo la seguridad. En este caso, deberá dar avi-
so a la autoridad pública correspondiente;

d) Cuando los concurrentes porten símbolos de
carácter racista, xenófobo o inciten a la violencia
en los términos previstos en el Código Penal;

e) En aquellos casos de personas que con sus
actitudes dificulten el normal desenvolvimiento de
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un espectáculo público y/o actividad de entreteni-
miento;

f) Cuando la capacidad del lugar se encuentre
al máximo autorizado por las normas legales que
regulan tal situación;

g) Cuando se haya cumplido el horario límite de
cierre del local;

h) Cuando sean menores de dieciocho (18)
años, cuando esa edad sea obligatoria según la
ley.

TITULO VI

Habilitación del personal de control
de admisión y permanencia.

Creación del registro. Categorías.
Capacitación

ARTICULO 12º — Las personas que reúnan los
requisitos detallados en el artículo 7º y no se en-
cuentren en algunas de las situaciones contem-
pladas en el artículo 8º en la presente ley, serán
habilitadas por la autoridad de aplicación de cada
jurisdicción, para desempeñarse como personal
de control de admisión y permanencia.

A tal efecto, el Ministerio del Interior, sin perjui-
cio de la competencia del Ministerio de Trabajo,
Empleo y Seguridad Social y del Ministerio de
Educación, creará un registro único público don-
de incorporará y registrará aquellas personas ha-
bilitadas.

ARTICULO 13º — La acreditación de la habili-
tación se hará mediante la expedición de un car-
net profesional, otorgado por la autoridad de apli-
cación que corresponda a cada jurisdicción, el que
deberá contener los siguientes datos:

a) Nombre y apellido;

b) Número de documento de identidad;

c) Categoría;

d) Número de habilitación;

e) Localidad;

f) Provincia.

ARTICULO 14º — Asimismo, el personal de
control de admisión y permanencia deberá exhi-
bir una credencial identificatoria, donde conste
nombre, apellido y foto, la que además deberá
contener la leyenda “Control de Admisión y Per-
manencia”, como así también el número de habi-
litación profesional otorgado por el Ministerio del
Interior o por la autoridad de aplicación de cada
jurisdicción según corresponda.

ARTICULO 15º — Atendiendo a la especifici-
dad de las tareas a desarrollar en los lugares
mencionados en los artículos 1º y 2º, los trabaja-
dores de control de admisión y permanencia ten-
drán las siguientes categorías:

a) Controlador;

b) Controlador especializado;

c) Técnico en control de admisión y permanencia.

ARTICULO 16º — Para obtener cada catego-
ría se deberá aprobar el curso correspondiente,
que tendrá como exigencias mínimas las detalla-
das en los artículos 17, 18 y 19, además de ha-
berse desempeñado en la categoría anterior el
tiempo que a continuación se detalla:

a) Como controlador, tres (3) años;

b) Como controlador especializado, cinco (5)
años.

ARTICULO 17º — El curso de “Controlador”
tendrá, como mínimo exigible, los contenidos de-
tallados a continuación:

Normativa regulatoria.

Derechos humanos.

Nociones de derecho constitucional.

Nociones de derecho penal.

Control de admisión y permanencia I.

Nociones básicas de adicciones.

Control de admisión y permanencia II.

Seguridad contra siniestros I.

Comunicación no violenta I.

Primeros auxilios.

Técnicas de neutralización de agresiones   físi-
cas I.

ARTICULO 18º — El curso de “Controlador
Especializado” tendrá como mínimo exigible, los
contenidos detallados a continuación:

Control de admisión y permanencia III.

Seguridad contra siniestros II.

Seguridad laboral.

Técnicas de neutralización de agresiones   físi-
cas II.

Comunicación no violenta II.

ARTICULO 19º — El curso de “Técnico en Con-
trol de Admisión y Permanencia” tendrá, como
mínimo exigible, los contenidos detallados a con-
tinuación:

Planificación.

Seguridad contra siniestros III.

Control de admisión y permanencia.

Conducción de personas.

Etica profesional.

Los requisitos de capacitación serán exigibles
a todos los trabajadores sin perjuicio de su anti-
güedad a partir del año de vigencia de la presente
ley.

TITULO VII

Régimen de infracciones

ARTICULO 20º — El incumplimiento de las nor-
mas establecidas en la presente ley por parte de
los controladores podrá configurar infracciones
graves y leves.

ARTICULO 21º — Se considerarán infraccio-
nes graves:

a) Trabajar sin poseer la habilitación otorgada
por la autoridad de aplicación competente en cada
jurisdicción;

b) No informar a la autoridad de aplicación co-
rrespondiente cuando, en ejercicio de las funcio-
nes de control de admisión y permanencia, suce-
diera alguna de las situaciones previstas en el ar-
tículo 8º, de incompatibilidades;

c) Tener un trato discriminatorio o arbitrario para
con los concurrentes, colocarlos en situaciones
de inferioridad o indefensión con respecto a otros
asistentes o espectadores, o agraviarlos de cual-
quier modo, tanto física, psíquica, como moralmen-
te;

d) No mantener iguales condiciones objetivas
de admisión y permanencia para todos los concu-
rrentes;

e) Hacer abandono de personas en cualquier
tipo de siniestro ocurrido en el lugar donde se en-
cuentre realizando tareas de control de admisión
y permanencia;

La comisión de una infracción leve por segunda
vez en un año;

g) Permitir el ingreso de menores de dieciocho
(18) años contrariando las condiciones estableci-
das por ley a tal efecto;

h) Obstaculizar el legítimo ejercicio de los dere-
chos civiles, políticos y gremiales;

i) La negativa a prestar colaboración a las
fuerzas de seguridad y organismos de per-
secución penal en el ejercicio de sus funcio-
nes;

j) Prestar el servicio con utilización de armas
de cualquier tipo que fueren;

k) Encontrarse alcoholizado o tomar bebidas
alcohólicas durante la jornada de trabajo;

l) Desarrollar las tareas bajo el efecto de sus-
tancias alucinógenas o estupefacientes;

m) Dar a conocer a terceros información de la
que tomen conocimiento por el ejercicio de su
actividad, sobre sus clientes, personas relaciona-
das con éstos, así como de los bienes o efectos
que custodien.

ARTICULO 22º — Se considerarán infraccio-
nes leves:

a) Desarrollar tareas sin exhibir permanente-
mente y en forma visible la respectiva credencial,
ocultarla o usarla en otro lugar que no sea esta-
blecido en esta ley;

b) Incumplimiento de trámites y formalidades
establecidas en la presente ley.

TITULO VIII

Sanciones

ARTICULO 23º — En caso de la comisión de
una infracción grave, la autoridad de aplicación
que corresponda a cada jurisdicción, cancelará la
habilitación del trabajador, previa audiencia con
el interesado. Los efectos de la misma son los
detallados a continuación:

a) La resolución de revocación de la habilita-
ción implica el retiro del carnet profesional, con la
correspondiente inhabilitación para ejercer las fun-
ciones propias de personal de control de admi-
sión y permanencia, por el término de cinco (5)
años;

b) El afectado o la afectada deberá entregar su
carnet profesional a la autoridad de aplicación
pertinente, en el plazo de diez (10) días hábiles a
contar desde la notificación de la citada inhabilita-
ción.

En caso de la comisión de infracciones leves, la
autoridad de aplicación competente en cada ju-
risdicción aplicará:

a) Suspensión temporal de la habilitación por
un plazo no superior a un (1) año. En este caso el
trabajador suspendido deberá hacer entrega de
su credencial;

b) Multa entre pesos quinientos ($ 500) y pe-
sos cinco mil ($ 5.000);

c) Apercibimiento administrativo formal.

ARTICULO 24º — En caso de comisión de in-
fracciones por parte del personal de control de
admisión y permanencia, los titulares de los esta-
blecimientos de entretenimiento público serán
pasibles de las siguientes sanciones:

a) En caso de infracción leve, multa de pesos
cincuenta ($ 50) a pesos doscientos ($ 200) por
la cantidad de personas para las cuales el esta-
blecimiento tenga capacidad habilitada;

b) En caso de infracción grave, multa de pesos
doscientos ($ 200) a pesos quinientos ($ 500) por
la cantidad de personas para las cuales el esta-
blecimiento tenga capacidad habilitada;

c) En caso de reincidencia o infracciones múlti-
ples, la multa se incrementará hasta en un cien
por ciento (100%), pudiendo disponerse la clau-
sura del establecimiento, temporal o definitivamen-
te.

ARTICULO 25º — Sin perjuicio de las acciones
civiles y/o penales que puedan afrontar los traba-
jadores infractores y el titular del establecimiento,
será la autoridad de aplicación que corresponda
la responsable de graduar las sanciones, tenien-
do en cuenta la gravedad del hecho y el perjuicio
que la infracción hubiera generado a terceros.

TITULO IX

Obligaciones de los empleadores

ARTICULO 26º — Contratar a las personas
habilitadas para trabajar como control de admi-
sión y permanencia, bajo relación de dependen-
cia laboral directa o a través de una empresa pres-
tadora de dicho servicio, siempre y cuando, en
todos los casos, se cumpla con la legislación civil,
laboral, impositiva, previsional y aquella que de-
termine esta ley.

ARTICULO 27º — Cualquier persona física o
jurídica que contrate a trabajadores de control de
admisión y permanencia estará obligada a exigir-

les que acrediten en forma fehaciente encontrar-
se habilitado, o en todo caso deberá tomar las
medidas necesarias para que el trabajador cum-
pla con los requisitos establecidos en esta ley.

ARTICULO 28º — En los lugares de entreteni-
miento de público en general se deberá contar con
la cantidad mínima de controladores establecida
a continuación:

a) Cada ochenta (80) personas presentes al
mismo tiempo, un (1) controlador;

b) Cuando haya más de doscientas (200) per-
sonas presentes al mismo tiempo, uno (1) de los
controladores debe ser un (1) controlador espe-
cializado;

c) Cuando haya más de cuatrocientas (400)
personas presentes al mismo tiempo, debe haber
un (1) técnico en control de admisión y perma-
nencia.

ARTICULO 29º — Sin perjuicio de otras obliga-
ciones a su cargo que surjan de la presente ley o
de las disposiciones locales, los titulares de los
establecimientos de entretenimiento público de-
berán:

1. Cumplir, mantener, y hacer cumplir las condi-
ciones técnicas de seguridad, de higiene, sanita-
rias y de nivel de ruidos que sean fijadas por la
correspondiente legislación nacional, provincial, de
la Ciudad Autónoma de Buenos Aires y munici-
pal.

2. Contratar un seguro que cubra los eventua-
les daños ocasionados a los concurrentes y a ter-
ceros.

3. Llevar un libro de novedades rubricado por la
autoridad de aplicación, en el que deberá estar
asentada la información correspondiente al per-
sonal asignado a las funciones de seguridad y, en
su caso, la correspondiente a la prestadora habili-
tada y contratada al efecto, además de toda otra
novedad vinculada a las funciones de seguridad.

4. Exhibir obligatoriamente una cartelera en lu-
gar visible, con la nómina del personal asignado a
la seguridad y, en su caso, la prestadora contrata-
da.

5. Deberán auxiliar a las personas que se en-
cuentren heridas o físicamente incapacitadas y
poner en conocimiento de la autoridad que corres-
ponda dicha circunstancia, para recibir asistencia
médica de profesionales.

6. Permitir y facilitar las inspecciones que sean
efectuadas por los agentes o funcionarios habili-
tados a tal fin.

Cuando las características del establecimiento,
su ubicación geográfica, y las condiciones de ha-
bilitación así lo justifiquen, poseer un sistema de
circuito cerrado de televisión con grabación de
imágenes exclusivamente en los lugares de ingre-
so y egreso de los locales. Las grabaciones debe-
rán conservarse por noventa (90) días.

ARTICULO 30º — Exhibir las causales de ad-
misión y permanencia que se fijen en su propio
establecimiento, donde deben incluir el valor de la
entrada o consumición obligatoria si correspon-
diere. Las mismas deben estar en forma escrita,
fácilmente legible y en lugar visible en cada ingre-
so de público o taquilla de venta de localidades de
los referidos lugares de entretenimientos.

ARTICULO 31º — Ser facilitadores de las obli-
gaciones que la presente ley asigna al personal
de control de admisión y permanencia, y de las
denuncias efectuadas por los mismos de las ano-
malías que observen en el ejercicio o cumplimiento
de su labor, bajo apercibimiento de ser exclusiva-
mente responsables por los daños y perjuicios que
pudiesen producirse como consecuencia de la
omisión en la toma de medidas para hacer cesar
el peligro denunciado.

ARTICULO 32º — Colocar en cada ingreso de
público o taquilla de venta de localidades de los
referidos lugares de entretenimientos, en forma
escrita y fácilmente legible y en lugar visible, las
prohibiciones y los impedimentos enunciados en
los artículos 10 y 11 respectivamente.

TITULO X

Competencia de cada provincia

ARTICULO 33º — Se invita a las provincias y a
la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, a adherir a
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ella en el marco de lo establecido en la Constitu-
ción Nacional.

ARTICULO 34º — Los gobiernos provinciales
y la Ciudad Autónoma de Buenos Aires determi-
narán la autoridad de aplicación responsable de
regular y controlar la actividad que trata esta ley,
en oportunidad de dictar la respectiva ley de ad-
hesión a la presente.

ARTICULO 35º — La autoridad de aplicación
que cada jurisdicción designe a los efectos de la
presente ley deberá llevar un registro de las per-
sonas que realizan las tareas de admisión y per-
manencia en los lugares de entretenimiento, con-
forme a lo establecido en el artículo 12 de la pre-
sente ley, debiendo remitir los datos al Ministerio
del Interior a fin de ingresarlos al registro único.

ARTICULO 36º — La incorporación a dicho re-
gistro se realizará una vez que se encuentren re-
unidos todos los requisitos contemplados en la
presente normativa. A tal efecto, facúltase al Mi-
nisterio del Interior a dictar las normas aclarato-
rias pertinentes.

ARTICULO 37º — Las provincias y la Ciudad
Autónoma de Buenos Aires deberán determinar
cuáles serán las instituciones públicas o privadas
legalmente autorizadas para dictar la capacitación
de los cursos a que se hace referencia en los artí-
culos 17, 18 y 19, debiendo solicitar la correspon-
diente homologación al Consejo Federal de Edu-
cación, sin perjuicio de las facultades del Ministe-
rio de Educación.

ARTICULO 38º — Comuníquese al Poder Eje-
cutivo.

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL CON-
GRESO ARGENTINO, EN BUENOS AIRES, A
LOS SIETE DIAS DEL MES DE MAYO DEL AÑO
DOS MIL OCHO.

— REGISTRADO BAJO EL Nº 26.370 —

EDUARDO A. FELLNER. — JULIO CESAR C.
COBOS. — Enrique Hidalgo. — Juan H. Estrada.

#F2926103F#

DECRETOS

#I2926100I#

VIAJE OFICIAL

Decreto 848/2008

Desígnase a los funcionarios y personal para
acompañar a la señora Presidenta de la Na-
ción, con motivo de llevarse a cabo la reunión
extraordinaria de Jefes de Estado y de Go-
bierno de UNASUR, a la ciudad de Brasilia,
República Federativa del Brasil.

Bs. As., 22/5/2008

VISTO que la señora Presidenta de la Nación con-
currirá a la ciudad de BRASILIA (REPUBLI-
CA FEDERATIVA DEL BRASIL) con motivo
de llevarse a cabo la reunión extraordinaria
de Jefes de Estado y de Gobierno de UNA-
SUR, entre los días 22 y 23 de mayo de 2008,
y

CONSIDERANDO:

Que, por tal motivo, procede determinar quié-
nes integrarán la Comitiva Oficial que acom-
pañará a la señora Presidenta de la Nación.

Que se estima oportuno invitar a un miembro
de la HONORABLE CAMARA DE DIPUTA-
DOS DE LA NACION para que integre la alu-
dida comitiva.

Que asimismo, resulta procedente invitar al
señor Vicegobernador de la Provincia de Bue-
nos Aires, Doctor D. Alberto Edgardo BALES-
TRINI.

Que para el desplazamiento de referencia se
utilizará la aeronave BOEING 757-200 matrí-
cula T-01 de dotación de la Presidencia de la
Nación.

Que el presente acto se dicta en uso de
las atribuciones emergentes del artículo

99, inciso 1, de la Constitución de la Na-
ción Argentina.

Por ello,

LA PRESIDENTA
DE LA NACION ARGENTINA
DECRETA:

Artículo 1º — Desígnase para acompañar a la
señora Presidenta de la Nación a la ciudad de
BRASILIA (REPUBLICA FEDERATIVA DEL BRA-
SIL) con motivo de llevarse a cabo la reunión ex-
traordinaria de Jefes de Estado y de Gobierno de
UNASUR, a los funcionarios y personal cuya nó-
mina se detalla en el ANEXO I de la presente
medida.

Art. 2º — Por la HONORABLE CAMARA DE
DIPUTADOS DE LA NACION, invítase al señor
Diputado Nacional, D. José María DIAZ BANCA-
LARI.

Art. 3º — Por el Ministerio del Interior, invítase al
señor Vicegobernador de la Provincia de Buenos
Aires, Doctor D. Alberto Edgardo BALESTRINI.

Art. 4º — La misión a que se refiere la presente
medida se llevará a cabo entre los días 22 y 23 de
mayo de 2008.

Art. 5º — Por el MINISTERIO DE RELACIO-
NES EXTERIORES, COMERCIO INTERNACIO-
NAL Y CULTO se adoptarán las medidas necesa-
rias para la organización del viaje a que se refiere
el presente decreto. La COORDINACION GENE-
RAL DE ASUNTOS TECNICOS DE LA UNIDAD
PRESIDENTE, la CASA MILITAR y la SECRETA-
RIA GENERAL, todas de la PRESIDENCIA DE
LA NACION y la JEFATURA DE GABINETE DE
MINISTROS prestarán su apoyo administrativo y
logístico, según sus respectivas competencias.

Art. 6º — Comuníquese, publíquese, dése a la
Dirección Nacional del Registro Oficial y archíve-
se. — FERNANDEZ DE KIRCHNER. — Jorge E.
Taiana.

ANEXO I

NOMINA DE LOS FUNCIONARIOS Y PERSO-
NAL QUE INTEGRARAN LA COMITIVA OFICIAL
QUE ACOMPAÑARA Y SECUNDARA A LA SE-
ÑORA PRESIDENTA DE LA NACION CON MO-
TIVO DEL VIAJE A LA CIUDAD DE BRASILIA
(REPUBLICA FEDERATIVA DEL BRASIL)

DIAS 22 Y 23 DE MAYO DE 2008

PRESIDENCIA DE LA NACION

UNIDAD DE COMUNICACION PRESIDENCIAL

- Señor Coordinador General de la Unidad de
Comunicación Presidencial, D. Miguel Angel NUÑEZ.

- Señor Funcionario de la Unidad de Comuni-
cación Presidencial, D. Diego Luis BURANELLO
COORDINACION GENERAL DE ASUNTOS TEC-
NICOS DE LA UNIDAD PRESIDENTE.

- Señor Secretario Adjunto de la señora Presi-
denta de la Nación, D. Víctor Fabián GUTIERREZ.

- Señor Secretario Privado de la señora Presi-
denta de la Nación, D. Jorge Isidro Baltazar
BOUNINE.

SECRETARIA GENERAL

- Señor Subdirector General de Ceremonial, D.
Rubén Andrés ZACARIAS.

- Señor Funcionario de la Dirección General de
Ceremonial, D. Luis Alberto MINADEO.

- Señora Funcionaria de la Dirección General
de Ceremonial, Da. María Alejandra SERVENTI.

- Señor Coordinador de la Unidad Médica Pre-
sidencial, Doctor D. Daniel María MAFFEI.

CASA MILITAR

- Señor Jefe de la Casa Militar, Coronel D. Ale-
jandro Guillermo GRAHAM.

- Señora Edecán Presidencial, Teniente Coro-
nel Da. María Isabel PANSA.

JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

- Señor Fotógrafo Presidencial, D. Víctor Hugo
BUGGE.

MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES,
COMERCIO INTERNACIONAL Y CULTO

- Señor Ministro de Relaciones Exteriores, Co-
mercio Internacional y Culto, Licenciado D. Jorge
Enrique TAIANA.

- Señor Asesor del Ministro de Relaciones Ex-
teriores, Comercio Internacional y Culto, D. Mario
César HUCK.

- Señor Intérprete Presidencial del Ministerio de
Relaciones Exteriores, Comercio Internacional y
Culto, D. Enrique Luis DE BOERO BABY.

#F2926100F#

#I2926106I#

CONTRATOS

Decreto 849/2008

Apruébase el Modelo de Contrato de Garan-
tía a suscribirse entre el Fondo Financiero
para el Desarrollo de la Cuenca del Plata
(FONPLATA) y la República Argentina. Obje-
to. Apruébase el Contrato de Contragarantía
a suscribirse entre la República Argentina y
el Gobierno de la Provincia de Buenos Ai-
res.

Bs. As., 26/5/2008

VISTO el Expediente Nº S01:0019044/2007 del
Registro del MINISTERIO DE ECONOMIA Y
PRODUCCION, y

CONSIDERANDO:

Que el FONDO FINANCIERO PARA EL DE-
SARROLLO DE LA CUENCA DEL PLATA
(FONPLATA) ha resuelto otorgar un financia-
miento en forma directa al Gobierno de la
Provincia de BUENOS AIRES, por un monto
de DOLARES ESTADOUNIDENSES CUA-
RENTA Y SIETE MILLONES DOSCIENTOS
MIL (U$S 47.200.000) en el marco del CON-
TRATO DE PRESTAMO FONPLATA Nº ARG
17/2006.

Que mediante el CONTRATO DE PRESTA-
MO mencionado anteriormente, el FONDO
FINANCIERO PARA EL DESARROLLO DE
LA CUENCA DEL PLATA (FONPLATA) se
compromete a asistir financieramente al Go-
bierno de la Provincia de BUENOS AIRES a
fin de posibilitar la ejecución del “PROGRA-
MA DE MEJORA EN LA COMPETITIVIDAD
DE LOS PUERTOS FLUVIALES DE LA PRO-
VINCIA DE BUENOS AIRES”.

Que el mencionado Programa tiene por obje-
to la mejora de la competitividad de los prin-
cipales puertos de la Provincia de BUENOS
AIRES a través de la optimización de su in-
fraestructura básica.

Que de conformidad con la política de opera-
ciones del FONDO FINANCIERO PARA EL
DESARROLLO DE LA CUENCA DEL PLATA
(FONPLATA), a efectos de suscribir el CON-
TRATO DE PRESTAMO FONPLATA Nº ARG
17/2006 con el Gobierno de la Provincia de
BUENOS AIRES resulta indispensable que la
REPUBLICA ARGENTINA afiance las obliga-
ciones financieras asumidas por la provincia,
emergentes de la operación crediticia.

Que en tal sentido, el FONDO FINANCIERO
PARA EL DESARROLLO DE LA CUENCA
DEL PLATA (FONPLATA) ha propuesto al
Gobierno Nacional la suscripción de un CON-
TRATO DE GARANTIA con la finalidad de que
la REPUBLICA ARGENTINA afiance las obli-
gaciones financieras que el Gobierno de la
Provincia de BUENOS AIRES contraiga como
consecuencia de la suscripción del CONTRA-
TO DE PRESTAMO FONPLATA Nº ARG 17/
2006.

Que las obligaciones garantizadas por la
REPUBLICA ARGENTINA no incluyen el
compromiso de contribuir con recursos adi-
cionales para la ejecución del Programa.

Que el “PROGRAMA DE MEJORA EN LA
COMPETITIVIDAD DE LOS PUERTOS FLU-
VIALES DE LA PROVINCIA DE BUENOS
AIRES” refleja las coincidencias entre la Pro-
vincia de BUENOS AIRES y la REPUBLICA
ARGENTINA respecto de los principios esta-

blecidos en el Régimen Federal de Respon-
sabilidad Fiscal Ley Nº 25.917, en el cual la
Provincia ha adherido mediante la Ley Pro-
vincial Nº 13.295, con el objeto de establecer
reglas generales de comportamiento fiscal y
dotar de una mayor transparencia a la ges-
tión pública.

Que atento a la necesidad de asegurar el pago
de los compromisos emergentes del CON-
TRATO DE PRESTAMO FONPLATA Nº ARG
17/2006 y de preservar el crédito público de
la REPUBLICA ARGENTINA, el Gobierno
Nacional ha propuesto al Gobierno de la Pro-
vincia de BUENOS AIRES la suscripción de
un CONTRATO DE CONTRAGARANTIA, por
medio del cual, dicho gobierno, se obligue a
la atención de los compromisos de pago asu-
midos con CINCO (5) días hábiles de antici-
pación a la fecha de vencimiento indicada en
el CONTRATO DE PRESTAMO FONPLATA
Nº ARG 17/2006.

Que para el caso de no producirse la cance-
lación respectiva, el Gobierno de la Provincia
de BUENOS AIRES autoriza al MINISTERIO
DE ECONOMIA Y PRODUCCION a efectuar
el débito automático de los Fondos de la
Cuenta de Coparticipación Federal de Im-
puestos o del régimen que la reemplace, por
hasta el total del monto adeudado.

Que en estos términos, resulta oportuno apro-
bar el Modelo de CONTRATO DE GARAN-
TIA a ser suscrito entre el FONDO FINAN-
CIERO PARA EL DESARROLLO DE LA
CUENCA DEL PLATA (FONPLATA) y la RE-
PUBLICA ARGENTINA, y el Modelo de CON-
TRATO DE CONTRAGARANTIA a ser sus-
crito entre esta última y el Gobierno de la Pro-
vincia de BUENOS AIRES.

Que la Dirección General de Asuntos Jurídi-
cos del MINISTERIO DE ECONOMIA Y PRO-
DUCCION ha tomado la intervención que le
compete.

Que la presente medida se dicta en ejercicio
de las facultades conferidas por el Artículo
99, inciso 1 de la CONSTITUCION NACIO-
NAL, los Artículos 57 y 60 in fine de la Ley de
Administración Financiera y de los Sistemas
de Control del Sector Público Nacional
Nº 24.156 y sus modificaciones, el Artículo
40 de la Ley Nº 11.672 Complementaria Per-
manente de Presupuesto (t.o. 2005) y la Ley
Nº 26.135.

Por ello,

LA PRESIDENTA
DE LA NACION ARGENTINA
DECRETA:

Artículo 1º — Apruébase el Modelo de CON-
TRATO DE GARANTIA a suscribirse entre el FON-
DO FINANCIERO PARA EL DESARROLLO DE
LA CUENCA DEL PLATA (FONPLATA) y la RE-
PUBLICA ARGENTINA, que consta de DIEZ (10)
artículos, cuya copia autenticada forma parte in-
tegrante del presente decreto como Anexo I.

Constituye objeto del CONTRATO DE GARAN-
TIA el afianzamiento de las obligaciones financie-
ras a ser asumidas por el Gobierno de la Provin-
cia de BUENOS AIRES y emergentes del CON-
TRATO DE PRESTAMO FONPLATA Nº ARG 17/
2006, a suscribirse entre el Gobierno de la Pro-
vincia de BUENOS AIRES y el FONDO FINAN-
CIERO PARA EL DESARROLLO DE LA CUEN-
CA DEL PLATA (FONPLATA), por un monto de
DOLARES ESTADOUNIDENSES CUARENTA Y
SIETE MILLONES DOSCIENTOS MIL (U$S
47.200.000) y destinados a la implementación del
“PROGRAMA DE MEJORA EN LA COMPETITI-
VIDAD DE LOS PUERTOS FLUVIALES DE LA
PROVINCIA DE BUENOS AIRES”.

Art. 2º — Apruébase el Modelo de CONTRATO
DE CONTRAGARANTIA a suscribirse entre la
REPUBLICA ARGENTINA y el Gobierno de la
Provincia de BUENOS AIRES, que consta de SEIS
(6) cláusulas, cuya copia autenticada forma parte
integrante de la presente medida como Anexo II.

Art. 3º — Facúltase al señor Ministro de Eco-
nomía y Producción o al funcionario o funciona-
rios que el mismo designe, a suscribir los contra-
tos cuyos modelos se aprueban por los Artículos
1º y 2º del presente decreto.

Art. 4º — Facúltase al señor Ministro de Eco-
nomía y Producción o al funcionario o funciona-
rios que el mismo designe, a convenir y/o suscri-



Primera Sección BOLETIN OFICIAL Nº 31.413 5Martes 27 de mayo de 2008

bir modificaciones a los convenios cuyos mode-
los se aprueban por los Artículos 1º y 2º de la
presente medida, siempre que las mismas no
constituyan cambios sustanciales al objeto de la
garantía, ni resulten en un incremento de su mon-
to o modifiquen el procedimiento arbitral pactado.

Art. 5º — Facúltase al señor Ministro de Eco-
nomía y Producción a ejercer, en nombre y repre-
sentación de la REPUBLICA ARGENTINA, todos
los actos relativos a la implementación del CON-
TRATO DE GARANTIA y aquellos requeridos a la
REPUBLICA ARGENTINA para la correcta ejecu-
ción del CONTRATO DE PRESTAMO FONPLATA
Nº ARG 17/2006, a ser suscripto entre el Gobier-
no de la Provincia de BUENOS AIRES y el FON-
DO FINANCIERO PARA EL DESARROLLO DE
LA CUENCA DEL PLATA (FONPLATA).

Art. 6º — Comuníquese, publíquese, dése a la
Dirección Nacional del Registro Oficial y archíve-
se. — FERNANDEZ DE KIRCHNER. — Alberto
A. Fernández. — Carlos R. Fernández.

NOTA: Este Decreto se publica sin Anexos. La
documentación no publicada puede ser consulta-
da en la Sede Central de esta Dirección Nacional
(Suipacha 767 - Ciudad Autónoma de Buenos Ai-
res) y en www.boletinoficial.gov.ar

#F2926106F#

#I2926110I#

JUSTICIA

Decreto 850/2008

Nómbrase Juez del Juzgado Federal de Pri-
mera Instancia Nº 7 de la Seguridad Social
de la Capital Federal.

Bs. As., 26/5/2008

VISTO el acuerdo prestado por el HONORABLE
SENADO DE LA NACION y en uso de las fa-
cultades que le otorga el artículo 99, inciso 4)
de la CONSTITUCION NACIONAL.

Por ello,

LA PRESIDENTA
DE LA NACION ARGENTINA
DECRETA:

Artículo 1º — Nómbrase JUEZ del JUZGADO
FEDERAL de PRIMERA INSTANCIA Nº 7 de la
SEGURIDAD SOCIAL de la CAPITAL FEDERAL,
a la señora doctora Alicia Isabel BRAGHINI (D.N.I.
Nº 11.758.701).

Art. 2º — Comuníquese, publíquese, dése a la
Dirección Nacional del Registro Oficial y archíve-
se. — FERNANDEZ DE KIRCHNER. — Aníbal D.
Fernández.

#F2926110F#

#I2926111I#

MINISTERIO PUBLICO

Decreto 851/2008

Nómbrase Defensor Público Oficial Adjunto
ante los Tribunales Orales en lo Criminal de
la Capital Federal, Defensoría Nº 20.

Bs. As., 26/5/2008

VISTO el acuerdo prestado por el HONORABLE
SENADO DE LA NACION y en uso de las fa-
cultades que le otorga el artículo 5º de la Ley
Nº 24.946 y el artículo 99, inciso 1) de la
CONSTITUCION NACIONAL.

Por ello,

LA PRESIDENTA
DE LA NACION ARGENTINA
DECRETA:

Artículo 1º — Nómbrase DEFENSOR PUBLI-
CO OFICIAL ADJUNTO ante los TRIBUNALES
ORALES en lo CRIMINAL de la CAPITAL FEDE-
RAL, DEFENSORIA Nº 20, a la señora doctora
Cecilia Verónica DURAND (D.N.I. Nº 18.210.274).

Art. 2º — Comuníquese, publíquese, dése a la
Dirección Nacional del Registro Oficial y archíve-
se. — FERNANDEZ DE KIRCHNER. — Aníbal D.
Fernández.

#F2926111F#

#I2926112I#

MINISTERIO PUBLICO

Decreto 852/2008

Nómbrase Defensor Público de Menores e
Incapaces en lo Civil y Comercial de la Capi-
tal Federal, Defensoría Nº 3.

Bs. As., 26/5/2008

VISTO el acuerdo prestado por el HONORABLE
SENADO DE LA NACION y en uso de las fa-
cultades que le otorga el artículo 5º de la Ley
Nº 24.946 y el artículo 99, inciso 1) de la
CONSTITUCION NACIONAL,

Por ello,

LA PRESIDENTA
DE LA NACION ARGENTINA
DECRETA:

Artículo 1º — Nómbrase DEFENSOR PUBLI-
CO de MENORES e INCAPACES en lo CIVIL y
COMERCIAL de la CAPITAL FEDERAL, DEFEN-
SORIA Nº 3, al señor doctor Marcelo Gabriel CA-
LABRESE (D.N.I. Nº 12.975.491).

Art.2º — Comuníquese, publíquese, dése a la
Dirección Nacional del Registro Oficial y archíve-
se. — FERNANDEZ DE KIRCHNER. — Aníbal D.
Fernández.

#F2926112F#

#I2926113I#

MINISTERIO PUBLICO

Decreto 853/2008

Nómbrase Defensor Público de Menores e
Incapaces en lo Civil y Comercial de la Capi-
tal Federal, Defensoría Nº 6.

Bs. As., 26/5/2008

VISTO el acuerdo prestado por el HONORABLE
SENADO DE LA NACION y en uso de las fa-
cultades que le otorga el artículo 5º de la Ley
Nº 24.946 y el artículo 99, inciso 1) de la
CONSTITUCION NACIONAL.

Por ello,

LA PRESIDENTA
DE LA NACION ARGENTINA
DECRETA:

Artículo 1º — Nómbrase DEFENSOR PUBLI-
CO de MENORES e INCAPACES en lo CIVIL y
COMERCIAL de la CAPITAL FEDERAL, DEFEN-
SORIA Nº 6, a la señora doctora Stella Maris
GARCIA VIGO (D.N.l. Nº 16.677.528).

Art. 2º — Comuníquese, publíquese, dése a la
Dirección Nacional del Registro Oficial y archíve-
se. — FERNANDEZ DE KIRCHNER. — Aníbal D.
Fernández.

#F2926113F#

#I2926114I#

MINISTERIO PUBLICO
Decreto 854/2008

Nómbrase Defensor Público Oficial ante el
Tribunal Oral en lo Criminal Federal de Co-
modoro Rivadavia, Provincia del Chubut.

Bs. As., 26/5/2008

VISTO el acuerdo prestado por el HONORABLE
SENADO DE LA NACION y en uso de las fa-
cultades que le otorga el artículo 5º de la Ley
Nº 24.946 y el artículo 99, inciso 1) de la
CONSTITUCION NACIONAL.

Por ello,

LA PRESIDENTA
DE LA NACION ARGENTINA
DECRETA:

Artículo 1º — Nómbrase DEFENSOR PUBLI-
CO OFICIAL ANTE EL TRIBUNAL ORAL EN LO
CRIMINAL FEDERAL DE COMODORO RIVADA-
VIA, PROVINCIA DEL CHUBUT, al señor doctor
Sergio María ORIBONES (D.N.I. Nº 14.538.275).

Art. 2º — Comuníquese, publíquese, dése a la
Dirección Nacional del Registro Oficial y archíve-
se. — FERNANDEZ DE KIRCHNER. — Aníbal D.
Fernández.

#F2926114F#
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RESOLUCIONES

#I2924120I#
Consejo Federal Pesquero

PESCA

Resolución 4/2008

Establécense medidas de administración para la pesquería de la especie vieira patagónica.

Bs. As., 22/5/2008

VISTO la Resolución Nº 9 de fecha 20 de julio de 2006 del registro del CONSEJO FEDERAL PES-
QUERO, y

CONSIDERANDO:

Que por la Resolución citada en el Visto se establecieron medidas de administración que
formarán parte del Plan de Manejo de la especie vieira patagónica (Zygochlamys patagoni-
ca).

Que en el Acta del CONSEJO FEDERAL PESQUERO Nº 7 de fecha 8 de marzo de 2007 se
solicitó al INSTITUTO NACIONAL DE INVESTIGACION Y DESARROLLO PESQUERO que,
en función de la experiencia obtenida en el último año y en el marco del criterio de manejo
adaptativo que este recurso requiere, elevara al CONSEJO FEDERAL PESQUERO, junto
con la recomendación de las capturas biológicamente aceptables, todas las propuestas de
medidas de manejo que estime convenientes a fin de establecer las que serán de aplicación
para la administración de la pesquería.

Que el INSTITUTO NACIONAL DE INVESTIGACION Y DESARROLLO PESQUERO ha remi-
tido las recomendaciones para complementar las medidas de manejo vigentes sobre la espe-
cie que fueran implementadas a través de la resolución citada en el VISTO.

Que por las razones citadas, resulta conveniente derogar la Resolución Nº 9 del CONSEJO
FEDERAL PESQUERO, de fecha 20 de julio de 2006, y dictar otra en su reemplazo.

Que es necesario mantener la delimitación geográfica de las Unidades de Manejo de la espe-
cie conforme fueron definidas en la resolución citada en el párrafo anterior, aclarando que los
Sectores Norte y Sur sólo son unidades espaciales y no constituyen Unidades de Manejo.

Que el INSTITUTO NACIONAL DE INVESTIGACION Y DESARROLLO PESQUERO ha reco-
mendado establecer el Factor de Conversión que relaciona el peso del producto (callo) con el
peso de la vieira entera en un valor de SIETE CON CATORCE (7,14).

Que el CONSEJO FEDERAL PESQUERO es competente para el dictado de la presente de
conformidad con el artículo 9º, incisos a) y f) y el artículo 17 de la Ley Nº 24.922.

Por ello,

EL CONSEJO
FEDERAL PESQUERO
RESUELVE:

Artículo 1º — Establécense las siguientes medidas de administración para la pesquería de la
especie vieira patagónica (Zygochlamys patagonica) las que serán de aplicación a partir del dictado de
la presente, con el objeto de mantener la sustentabilidad de la pesquería.

Art. 2º — La captura de la especie vieira patagónica (Zygochlamys patagonica) se extenderá
durante todo el año, pudiendo el CONSEJO FEDERAL PESQUERO establecer vedas que podrán ser
fijas o móviles, temporales o espaciales, con fundamento en informes científicos, por razones de in-
vestigación o de conservación de la fracción juvenil o reproductiva de la población.

Art. 3º — Las capturas deberán ser realizadas tanto con redes de arrastre como con rastras. En
este último caso, el arte de pesca deberá ser previamente autorizado, conforme lo dispone el inciso g)
del artículo 7º de la Ley Nº 24.922, a fin de procurar el mínimo impacto en los fondos marinos.

Art. 4º — La Captura Máxima Permisible (CMP) de la especie será determinada en forma anual
por el CONSEJO FEDERAL PESQUERO, de acuerdo a los valores de referencia sugeridos por el
INSTITUTO NACIONAL DE INVESTIGACION Y DESARROLLO PESQUERO.

Art. 5º — Los valores de CMP se determinarán en toneladas de vieira entera de talla
comercial y se discriminarán por Unidades de Manejo. La delimitación geográfica de cada
Unidad de Manejo se define en el ANEXO I que forma parte integrante de la presente Resolu-
ción.

Art. 6º — En el caso de no contar con información científica proveniente del INSTITUTO
NACIONAL DE INVESTIGACION Y DESARROLLO PESQUERO para establecer la CMP de
ciertas Unidades de Manejo, el CONSEJO FEDERAL PESQUERO establecerá una CMP de
carácter precautorio. Toda Unidad de Manejo deberá tener asignada una CMP para ser habili-
tada a la pesca.

Art. 7º — Los controles de captura se realizarán por Unidad de Manejo. Una vez alcanzada la
CMP establecida según el artículo 5º, la Unidad de Manejo será cerrada a la pesca.

Art. 8º — La captura de vieira entera de talla comercial será estimada en función del callo obteni-
do multiplicándolo por un Factor de Conversión que relacione el peso del producto (callo) con el peso
de la vieira entera. Se establece el Factor de Conversión en un valor de SIETE CON CATORCE (7,14).

Art. 9º — Los buques con permiso de pesca nacional y Autorización de Captura para la especie
vieira patagónica podrán operar dentro de las Unidades de Manejo que cuenten con una Captura
Máxima Permisible establecida, y también fuera de las Unidades de Manejo. En este último caso, las
capturas que se efectúen no se computarán a ninguna Captura Máxima Permisible definida.

Art. 10.— Los barcos habilitados para la captura de vieira patagónica reportarán diaria-
mente a la DIRECCION NACIONAL DE COORDINACION PESQUERA la producción de callo y
la Unidad de Manejo en la que se realizara la actividad. La DIRECCION NACIONAL DE CO-

ORDINACION PESQUERA llevará el control semanal de las capturas en cada una de las Uni-
dades de Manejo como así también en áreas no identificadas como tales, e informará en
forma fehaciente a cada empresa y al INSTITUTO NACIONAL DE INVESTIGACION Y DESA-
RROLLO PESQUERO cuando falte capturar el DIEZ POR CIENTO (10%) de la CMP que se
estableciera en cada área.

Art. 11. — En el caso que se descubra una nueva área de pesca por fuera de las Unidades de
Manejo definidas en el ANEXO I, quien lo hiciera deberá comunicarlo por escrito a la DIRECCION
NACIONAL DE COORDINACION PESQUERA de la SUBSECRETARIA DE PESCA Y ACUICULTURA
y al INSTITUTO NACIONAL DE INVESTIGACION Y DESARROLLO PESQUERO dentro de los CIN-
CO (5) días de haberla descubierto. El CONSEJO FEDERAL PESQUERO podrá disponer que la
nueva área de pesca sea objeto de estudio con la finalidad de estimar la abundancia de vieira patagó-
nica y establecer las pautas de explotación.

Art. 12. — A fin de limitar la captura en una nueva área y hasta tanto se realice una evaluación de
la misma, los buques autorizados para la captura de vieira patagónica podrán operar en la nueva área
por un lapso máximo de SESENTA (60) días corridos. Este plazo se computará desde la fecha de
descubrimiento de la nueva área.

Art. 13. — Establécese un tamaño mínimo de altura de valva de CINCUENTA Y CINCO MILIME-
TROS (55 mm) para que la vieira sea considerada de talla comercial y pueda ingresar en el proceso
productivo. Aquellos ejemplares que resulten menores al tamaño señalado previamente, deberán ser
devueltos al mar en forma inmediata, junto con la fauna bentónica acompañante.

Art. 14. — Prohíbese la pesca en aquellas áreas con predominio en número de ejemplares de
talla no comercial. Se considerará predominio más del CINCUENTA POR CIENTO (50%). En el caso
de que en las capturas obtenidas durante dos días de pesca consecutivos se observe mayoría de
ejemplares de talla no comercial, el buque deberá desplazarse hacia otras áreas de pesca. Cuando
exista evidencia de la presencia mayoritaria de ejemplares de talla no comercial en algún área dentro
o fuera de las Unidades de Manejo definidas, el CONSEJO FEDERAL PESQUERO podrá establecer,
sobre la base de la recomendación científica del INSTITUTO NACIONAL DE INVESTIGACION Y DE-
SARROLLO PESQUERO, las áreas de veda que se consideren convenientes para asegurar la susten-
tabilidad de la pesquería.

Art. 15.— La Comisión de Análisis y Seguimiento de la Pesquería de Vieira patagónica (Zygochla-
mys patagonica), estará conformada por DOS (2) representantes del INSTITUTO NACIONAL DE IN-
VESTIGACION Y DESARROLLO PESQUERO, DOS (2) representantes de la Autoridad de Aplicación,
y UN (1) representante de cada una de las empresas autorizadas a la captura de la especie. La
Comisión tendrá carácter de cuerpo asesor y se reunirá al menos una vez por trimestre, debiéndose
producir un acta sobre las cuestiones tratadas en sus reuniones y elevar sus conclusiones al CONSE-
JO FEDERAL PESQUERO.

Art. 16.— Cada buque con permiso de pesca nacional y Autorización de Captura para la especie,
deberá disponer de VEINTE (20) días anuales para tareas de investigación, las que se llevarán a cabo
bajo la dirección del INSTITUTO NACIONAL DE INVESTIGACION Y DESARROLLO PESQUERO, con
el personal que éste designe y en las condiciones que determine. El costo de la investigación estará a
cargo de las empresas armadoras. Las empresas podrán optar por sustituir esta obligación financian-
do igual cantidad de días de investigación a bordo de los buques del INSTITUTO NACIONAL DE
INVESTIGACION Y DESARROLLO PESQUERO.

Art. 17. — Cada buque deberá contar con un observador científico designado por el INS-
TITUTO NACIONAL DE INVESTIGACION Y DESARROLLO PESQUERO en cada uno de los
viajes de pesca. Las empresas deberán proveer a bordo los elementos que resulten necesa-
rios para que el observador científico cumpla con su tarea y hacerse cargo de los gastos que
se deriven del traslado y la presencia de los observadores a bordo. También deberá contar con
la presencia de un inspector.

Art. 18. — Las infracciones a la presente Resolución serán sancionadas de conformidad con lo
establecido por la Ley Nº 24.922.

Art. 19. — La presente resolución entrará en vigencia a partir de la fecha de su publicación en el
Boletín Oficial.

Art. 20. — Derógase la Resolución del CONSEJO FEDERAL PESQUERO Nº 9 de fecha 20 de
julio de 2006.

Art. 21. — Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archíve-
se. — Oscar H. Padín. — Francisco J. Romano. — Héctor M. Santos. — Omar M. Rapoport. — Carlos
A. Cantú. — Juan C. Braccalenti. — Guillermo N. Bonaparte. — Daniel E. Lavayén.

ANEXO I

Unidad de manejo: a los fines de la presente, es la fracción más pequeña de una población o
grupo de poblaciones sobre la/s que se aplican medidas de manejo específicas.

Ubicación geográfica y numeración utilizada para identificar cada una de las Unidades de Manejo
de la pesquería de vieira patagónica.
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#F2924120F#

#I2924127I#
Consejo Federal Pesquero

PESCA

Resolución 5/2008

Fíjase el valor del Factor de Conversión que
relaciona el peso del producto (callo) con el
peso de la vieira entera.

Bs. As., 22/5/2008

VISTO la Resolución Nº 5, de fecha 1º de abril de
2004, y la Resolución Nº 4, del día de la fe-
cha, ambas del registro del CONSEJO FE-
DERAL PESQUERO, y

CONSIDERANDO:

Que por la Resolución Nº 5 del CONSEJO
FEDERAL PESQUERO, de fecha 1º de abril
de 2004, se fijaron los derechos de extrac-
ción vigentes.

Que en el ANEXO III de la resolución antes
citada se fijó el Factor de Conversión que re-
laciona el peso del producto (callo) con el peso
de la vieira entera en un valor de SIETE CON
SETENTA (7,70).

Que en la Resolución Nº 4 del CONSEJO
FEDERAL PESQUERO, del día de la fecha,
por recomendación del INSTITUTO NACIO-
NAL DE INVESTIGACION Y DESARROLLO
PESQUERO, se estableció el Factor de Con-
versión antes mencionado en un valor de SIE-
TE CON CATORCE (7,14).

Que por este motivo resulta necesario com-
patibilizar ese valor con el establecido en el
Anexo III de la Resolución Nº 5 del CONSE-
JO FEDERAL PESQUERO, de fecha 1º de
abril de 2004.

Que el CONSEJO FEDERAL PESQUERO es
competente para el dictado de la presente de
conformidad con el artículo 9º, inciso i), y el
artículo 29 de la Ley Nº 24.922.

Por ello,

EL CONSEJO
FEDERAL PESQUERO
RESUELVE:

Artículo 1º — Sustitúyese el valor del Factor
de Conversión que relaciona el peso del producto
(callo) con el peso de la vieira entera, establecido
en el Anexo III de la Resolución Nº 5 del CONSE-
JO FEDERAL PESQUERO, de fecha 1º de abril
de 2004, por un valor de SIETE CON CATORCE
(7,14).

Art. 2º — La presente resolución entrará en vi-
gencia a partir de la fecha de su publicación en el
Boletín Oficial.

Art. 3º — Comuníquese, publíquese, dése a la
Dirección Nacional del Registro Oficial y archíve-
se. — Oscar H. Padín. — Francisco J. Romano. —
Héctor M. Santos. — Omar M. Rapoport. — Car-
los A. Cantú. — Juan C. Braccalenti. — Guillermo
N. Bonaparte. — Daniel E. Lavayén.

#F2924127F#

#I2924134I#
Consejo Federal Pesquero

PESCA

Resolución 6/2008

Adóptanse criterios respecto de la explota-
ción de la especie calamar.

Bs. As., 22/5/2008

VISTO las Resoluciones Nº 18, de fecha 26 de
julio de 2001, y Nº 9, de fecha 20 de junio de
2002, del CONSEJO FEDERAL PESQUERO,
y

CONSIDERANDO:

Que el CONSEJO FEDERAL PESQUERO
considera conveniente unificar los criterios
adoptados sobre la titularidad de las plantas
de procesamiento en tierra, estableciendo que
a los fines previstos en el artículo 26, inciso
2) de la Ley Nº 24.922, la titularidad de la plan-

ta de procesamiento en tierra debe estar en
cabeza de la empresa titular del proyecto o
de alguna de las integrantes del mismo gru-
po empresario definido en la Resolución Nº 4
del CONSEJO FEDERAL PESQUERO, de
fecha 30 de agosto de 2000.

Que dicho criterio resulta, además, adecua-
do para la verificación del cumplimiento de
los compromisos asumidos en cada proyec-
to.

Que a los mismos fines resulta conveniente
aclarar el alcance de los requisitos estableci-
dos en los incisos 2.2. a2 y 2.2. b del ANEXO
I de las Resoluciones del CONSEJO FEDE-
RAL PESQUERO Nº 18, de fecha 26 de julio
de 2001, y Nº 9, de fecha 20 de junio de 2002,
referidos al porcentaje de procesamiento en
plantas en tierra y al porcentaje de ventas de
calamar entero, respectivamente.

Que resulta conveniente promover el creci-
miento de la comercialización de calamar (Illex
argentinus) en el mercado interno.

Que la presente medida se dicta en uso de
las atribuciones conferidas al CONSEJO FE-
DERAL PESQUERO en virtud del artículo 26
y de los incisos a), d) y f) del artículo 9º de la
Ley Nº 24.922.

Por ello,

EL CONSEJO
FEDERAL PESQUERO
RESUELVE:

Artículo 1º — La titularidad de las plantas de
procesamiento en tierra debe encontrarse en ca-
beza de la empresa titular del proyecto de explo-
tación de la especie calamar o de otra integrante
del mismo grupo empresario, definido en la Reso-
lución Nº 4 del CONSEJO FEDERAL PESQUE-
RO, de fecha 30 de agosto de 2000, a los fines de
la aplicación del artículo 26, inciso 2), de la Ley
Nº 24.922 y de las normas del CONSEJO FEDE-
RAL PESQUERO reglamentarias de dicho artícu-
lo.

Art. 2º — A los efectos del control sobre el cum-
plimiento de los compromisos de reprocesamien-
to se aplicará el criterio contenido en el artículo 1º
de la presente resolución.

Art. 3º — En la verificación de los cumplimien-
tos de los proyectos aprobados en el marco de
las Resoluciones de la SECRETARIA DE AGRI-
CULTURA, GANADERIA, PESCA Y ALIMENTOS
Nº 703, de fecha 4 de octubre de 2001 y Nº 195
de fecha 21 de octubre de 2002, por aplicación de
los incisos 2.2. a2 y 2.2. b del ANEXO I de las Re-
soluciones del CONSEJO FEDERAL PESQUERO
Nº 18, de fecha 26 de julio de 2001, y Nº 9, de
fecha 20 de junio de 2002, se tendrá en cuenta
exclusivamente el porcentaje de procesamiento en
plantas en tierra por sobre el porcentaje de ven-
tas de calamar entero.

Art. 4º — El calamar vendido para consumo en
el mercado interno se computará dentro del ítem
porcentaje de procesamiento en plantas en tierra.

Art. 5º — Comuníquese, publíquese, dése a la
Dirección Nacional del Registro Oficial y archíve-
se. — Oscar H. Padín. — Francisco J. Romano. —
Héctor M. Santos. — Omar M. Rapoport. — Car-
los A. Cantú. — Juan C. Braccalenti. — Guillermo
N. Bonaparte. — Daniel E. Lavayén.

#F2924134F#

#I2923458I#

Secretaría de Comunicaciones

ADHESIONES OFICIALES

Resolución 75/2008

Auspíciase el “16º Seminario y Exposición -
Expo Comm Argentina 2008”, que se llevará
a cabo en la Ciudad Autónoma de Buenos
Aires.

Bs. As., 20/5/2008

VISTO el Expediente Nº S01:0233534/2007 del
registro de esta SECRETARIA DE COMUNI-
CACIONES dependiente del MINISTERIO DE
PLANIFICACION FEDERAL, INVERSION
PUBLICA y SERVICIOS, y
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CONSIDERANDO:

Que por el Expediente citado en el Visto, la
CAMARA DE INFORMATICA Y COMUNICA-
CIONES DE LA REPUBLICA ARGENTINA
(CICOMRA) solicita el auspicio de la SECRE-
TARIA DE COMUNICACIONES del MINISTE-
RIO DE PLANIFICACION FEDERAL INVER-
SION PUBLICA Y SERVICIOS, para la reali-
zación del evento “16º SEMINARIO Y EXPO-
SICION - EXPO COMM ARGENTINA 2008”,
el cual se llevará a cabo entre los días 23 y
26 de setiembre de 2008 en La Rural Predio
Ferial de Buenos Aires de la CIUDAD AUTO-
NOMA DE BUENOS AIRES, organizado en
forma conjunta con E. J. KRAUSE & REED
EXHIBITION.

Que en dicha Exposición se presentarán pro-
ductos y servicios de última tecnología con-
tando con una muestra de más de CIENTO
CINCUENTA (150) expositores.

Que “EXPO COMM ARGENTINA 2008” será
el ámbito de negocios elegido por las compa-
ñías líderes en la industria de las telecomuni-
caciones y la tecnología de la información,
permitiendo a las empresas y a la sociedad
ponerse en contacto con las últimas noveda-
des y soluciones del sector.

Que los objetivos que se pretenden con la
realización de dicho evento se hallan ligados
a las políticas sectoriales fijadas por el Go-
bierno Nacional en la materia.

Que debido a las directivas impartidas por el
Gobierno Nacional en materia de contención
del gasto público la presente medida no im-
plicará costo fiscal alguno.

Que la DIRECCION GENERAL DE ASUN-
TOS JURIDICOS dependiente de la SUBSE-
CRETARIA LEGAL del MINISTERIO DE PLA-
NIFICACION FEDERAL, INVERSION PUBLI-
CA Y SERVICIOS ha tomado la intervención
de su competencia.

Que el suscripto es competente para resol-
ver en esta instancia de acuerdo a las facul-
tades conferidas por el Artículo 1º, inciso II)
del Decreto Nº 101 de fecha 16 de enero de
1985, modificado por su similar Nº 2202 de
fecha 14 de diciembre de 1994.

Por ello,

EL SECRETARIO
DE COMUNICACIONES
RESUELVE:

Artículo 1º — Otórgase el auspicio de la SE-
CRETARIA DE COMUNICACIONES del MINISTE-
RIO DE PLANIFICACION FEDERAL, INVERSION
PUBLICA Y SERVICIOS, para la realización del
“16º SEMINARIO Y EXPOSICION – EXPO COMM
ARGENTINA 2008”, el cual se llevará a cabo en-
tre los días 23 y 26 de setiembre de 2008 en La
Rural Predio Ferial de Buenos Aires de la CIU-
DAD AUTONOMA DE BUENOS AIRES.

Art. 2º — La medida dispuesta por el Artículo
1º de la presente resolución no implicará costo
fiscal alguno.

Art. 3º — Comuníquese, publíquese, dése a la
Dirección Nacional del Registro Oficial y archíve-
se. — Carlos L. Salas.

#F2923458F#

#I2923453I#

Secretaría de Comunicaciones

TELECOMUNICACIONES

Resolución 76/2008

Declárase la caducidad de licencias oportu-
namente otorgadas para la prestación de
determinados servicios de telecomunicacio-
nes.

Bs. As., 20/5/2008

VISTO el Expediente Nº 6634/1997 del Registro
de la COMISION NACIONAL DE COMUNI-
CACIONES, organismo descentralizado de
esta SECRETARIA DE COMUNICACIONES
entonces dependiente de la PRESIDENCIA
DE LA NACION, y

CONSIDERANDO:

Que mediante la Resolución Nº 572 de fecha
27 de febrero de 1998, dictada por esta SE-
CRETARIA DE COMUNICACIONES enton-
ces dependiente de la PRESIDENCIA DE LA
NACION, se le otorgó a la Empresa AMERI-
CAN WORDS SOCIEDAD ANONIMA (CUIT
30-69154164-5), Licencias para las prestacio-
nes de los servicios de Valor Agregado y
Transmisión de Datos.

Que las Licencias de que se tratan fueron otor-
gadas en los términos de la Resolución Nº 477
de fecha 17 de febrero de 1993 dictada por la
ex COMISION NACIONAL DE TELECOMU-
NICACIONES organismo descentralizado de
la ex SECRETARIA DE OBRAS PUBLICAS
Y COMUNICACIONES entonces dependien-
te del ex MINISTERIO DE ECONOMIA Y
OBRAS Y SERVICIOS PUBLICOS.

Que el Artículo 11 del Decreto Nº 1185 de
fecha 22 de junio de 1990 dispuso para los
prestadores de servicios de telecomunicacio-
nes una tasa en concepto de control, fiscali-
zación y verificación.

Que el modo de cumplimiento de la obliga-
ción citada en el considerando precedente fue
reglamentada a través de la Resolución
Nº 1835 de fecha 30 de octubre de 1995 dic-
tada por la ex COMISION NACIONAL DE
TELECOMUNICACIONES, organismo des-
centralizado de la ex SECRETARIA DE
ENERGIA Y COMUNICACIONES entonces
dependiente del ex MINISTERIO DE ECONO-
MIA Y OBRAS Y SERVICIOS PUBLICOS.

Que el Prestador omitió la presentación de
las declaraciones juradas exigidas por la alu-
dida Resolución Nº 1835/95 dictada por la ex
COMISION NACIONAL DE TELECOMUNI-
CACIONES, y el pago de la Tasa de Control,
Fiscalización y Verificación que pudiere co-
rresponder.

Que en lo que respecta a la falta de presenta-
ción de las declaraciones juradas correspon-
dientes, la conducta llevada a cabo por parte
del Prestador no resulta ser regulatoriamente
atípica, ya que las consecuencias de esa omi-
sión se encuentran claramente establecidas en
el Artículo 11 de la antes mencionada Resolu-
ción Nº 1835/95 de la ex COMISION NACIO-
NAL DE TELECOMUNICACIONES.

Que dicho Artículo 11 prevé que una vez san-
cionado el Prestador con una multa y no pa-
gada la misma ni presentada la declaración
jurada faltante que originara esa multa, esas
acciones serán consideradas como un ante-
cedente en contra del Prestador conforme las
disposiciones del Artículo 38 del Decreto
Nº 1185/90.

Que en atención a lo dispuesto por la aludida
norma, el Prestador ha sido pasible de distin-
tas intimaciones y sanciones, mostrándose
sistemáticamente reticente a presentar las
declaraciones juradas omitidas y a abonar las
multas impuestas.

Que, según se adelantara, tampoco se verifi-
ca que el Prestador hubiera realizado pago
de los importes correspondientes a la Tasa
de Control, Fiscalización y Verificación.

Que el Artículo 16.2 del Anexo I del Decreto
Nº 764 de fecha 3 de setiembre de 2000 es-
tablece que “La Autoridad de Aplicación po-
drá declarar la caducidad de las licencias con-
feridas en los términos del presente Regla-
mento, ante el acaecimiento de alguna de las
siguientes causales: ... 16.2.3 Falta reiterada
de pago de: a) las tasas establecidas por los
artículos 10 y 11 del Decreto Nº 1185/90 y
sus modificatorios, y b) los derechos y aran-
celes establecidos por el Reglamento Gene-
ral de Administración, Gestión y Control del
Espectro Radioeléctrico;...”.

Que se resguardaron los derechos de debido
proceso y defensa, habiéndose practicado
diversas notificaciones al titular de las Licen-
cias, para que regularizara su situación, sin
que ello se haya verificado, ni se articulara
defensas susceptibles de neutralizar la con-
secuencia prevista por la normativa vigente
(Artículo 16.3.1 del Anexo I del Decreto
Nº 764/00).

Que cumplidos los requisitos correspondien-
tes y recabada la intervención del órgano ju-

rídico respectivo de la COMISION NACIONAL
DE COMUNICACIONES, organismo descen-
tralizado de esta SECRETARIA DE COMU-
NICACIONES dependiente del MINISTERIO
DE PLANIFICACION FEDERAL, INVERSION
PUBLICA Y SERVICIOS, éste se expide en
el sentido que se proceda a declarar la cadu-
cidad de dichas Licencias.

Que lo antedicho no empece a que la Autori-
dad de Control persiga el cobro de las multas
adeudadas por la Empresa AMERICAN
WORDS SOCIEDAD ANONIMA (CUIT 30-
69154164-5) y/o las que pudiera generarse
en el futuro en virtud de otras infracciones
incurridas durante la vigencia de las Licen-
cias concedidas al Prestador.

Que la DIRECCION GENERAL DE ASUN-
TOS JURIDICOS dependiente de la SUBSE-
CRETARIA LEGAL del MINISTERIO DE PLA-
NIFICACION FEDERAL, INVERSION PUBLI-
CA Y SERVICIOS ha tomado la intervención
de su competencia.

Que la presente medida se dicta en ejercicio
de las atribuciones conferidas por el Decreto
Nº 764 de fecha 3 de septiembre de 2000 y el
Decreto Nº 1142 de fecha 26 de noviembre
de 2003.

Por ello,

EL SECRETARIO
DE COMUNICACIONES
RESUELVE:

Artículo 1º — Declárase la caducidad de las
Licencias otorgadas a la Empresa AMERICAN
WORDS SOCIEDAD ANONIMA (CUIT 30-
69154164-5), por la Resolución Nº 572 de fecha
27 de febrero de 1998, dictada por esta SECRE-
TARIA DE COMUNICACIONES entonces depen-
diente de la PRESIDENCIA DE LA NACION, para
las prestaciones de los servicios de Valor Agrega-
do y Transmisión de Datos.

Art. 2º — Notifíquese a la interesada conforme
a lo establecido en el Artículo 11 de la Ley Nacio-
nal de Procedimientos Administrativos Nº 19.549
y de conformidad con los términos y alcances pre-
vistos en el Artículo 40 y concordantes del Decre-
to Nº 1759 de fecha 3 de abril de 1972 (t.o. 1991).

Art. 3º — Comuníquese, publíquese, dése a la
Dirección Nacional del Registro Oficial y archíve-
se. — Carlos L. Salas.

#F2923453F#

#I2923451I#

Secretaría de Comunicaciones

TELECOMUNICACIONES

Resolución 77/2008

Declárase la caducidad de licencias oportu-
namente otorgadas para la prestación de
determinados servicios de telecomunicacio-
nes.

Bs. As., 20/5/2008

VISTO el Expediente Nº 13.042/1998 del Regis-
tro de la COMISION NACIONAL DE COMU-
NICACIONES, organismo descentralizado de
la SECRETARIA DE COMUNICACIONES
entonces dependiente de la PRESIDENCIA
DE LA NACION, y

CONSIDERANDO:

Que mediante Resolución Nº 2769 de fecha
30 de diciembre de 1998, dictada por la SE-
CRETARIA DE COMUNICACIONES enton-
ces dependiente de la PRESIDENCIA DE LA
NACION, se le otorgó a la Empresa TELBA
DATA SOCIEDAD ANONIMA (CUIT Nº 30-
69896583-1) Licencia para la prestación de
servicios de Valor Agregado

Que la Licencia de que se trata fue otorgada
en los términos de la Resolución Nº 477 de
fecha 17 de febrero de 1993, dictada por la
ex COMISION NACIONAL DE TELECOMU-
NICACIONES organismo descentralizado de
la ex SECRETARIA DE OBRAS PUBLICAS
Y COMUNICACIONES entonces dependien-
te del ex MINISTERIO DE ECONOMIA Y
OBRAS Y SERVICIOS PUBLICOS.

Que el Artículo 11 del Decreto Nº 1185 de
fecha 22 de junio de 1990 dispuso para los
prestadores de servicios de telecomunicacio-
nes una tasa en concepto de control, fiscali-
zación y verificación.

Que el modo de cumplimiento de la obliga-
ción citada en el considerando precedente fue
reglamentada a través de la Resolución
Nº 1835 de fecha 30 de octubre de 1995 dic-
tada por la ex COMISION NACIONAL DE
TELECOMUNICACIONES, organismo des-
centralizado de la ex SECRETARIA DE
ENERGIA Y COMUNICACIONES entonces
dependiente del ex MINISTERIO DE ECONO-
MIA Y OBRAS Y SERVICIOS PUBLICOS.

Que el Prestador omitió la presentación de
las declaraciones juradas exigidas por la alu-
dida Resolución Nº 1835 de fecha 30 de oc-
tubre de 1995 dictada por la ex COMISION
NACIONAL DE TELECOMUNICACIONES,
organismo descentralizado de la ex SECRE-
TARIA DE ENERGIA Y COMUNICACIONES
entonces dependiente del ex MINISTERIO DE
ECONOMIA Y OBRAS Y SERVICIOS PUBLI-
COS, y el pago de la Tasa de Control, Fisca-
lización y Verificación que pudiere correspon-
der.

Que en lo que respecta a la falta de presen-
tación de las declaraciones juradas corres-
pondientes, la conducta llevada a cabo por
parte del Prestador no resulta ser regulato-
riamente atípica, ya que las consecuencias
de esa omisión se encuentran claramente
establecidas en el Artículo 11 de la antes
mencionada Resolución Nº 1835 de fecha 30
de octubre de 1995 de la ex COMISION NA-
CIONAL DE TELECOMUNICACIONES.

Que dicho Artículo 11 prevé que una vez san-
cionado el Prestador con una multa y no pa-
gada la misma ni presentada la declaración
jurada faltante que originara esa multa, esas
acciones serán consideradas como un ante-
cedente en contra del Prestador conforme las
disposiciones del Artículo 38 del Decreto
Nº 1185 de fecha 22 de junio de 1990.

Que en atención a lo dispuesto por la aludida
norma, el Prestador ha sido pasible de distin-
tas intimaciones y sanciones, mostrándose
sistemáticamente reticente a presentar las
declaraciones juradas omitidas y a abonar las
multas impuestas.

Que, según se adelantara, tampoco se verifi-
ca que el Prestador hubiera realizado pago
de los importes correspondientes a la Tasa
de Control, Fiscalización y Verificación.

Que el Artículo 16.2 del Anexo I del Decreto
Nº 764 de fecha 3 de setiembre de 2000 es-
tablece que “La Autoridad de Aplicación po-
drá declarar la caducidad de las licencias con-
feridas en los términos del presente Regla-
mento, ante el acaecimiento de alguna de las
siguientes causales: ... 16.2.3 Falta reiterada
de pago de: a) las tasas establecidas por los
artículos 10 y 11 del Decreto Nº 1185/90 y
sus modificatorios, y b) los derechos y aran-
celes establecidos por el Reglamento Gene-
ral de Administración, Gestión y Control del
Espectro Radioeléctrico;...”.

Que se resguardaron los derechos de debido
proceso y defensa, habiéndose practicado
diversas notificaciones al titular de la Licen-
cia, para que regularizara su situación, sin que
ello se haya verificado, ni se articulara defen-
sas susceptibles de neutralizar la consecuen-
cia prevista por la normativa vigente (Artículo
16.3.1 del Anexo I del Decreto Nº 764/00).

Que cumplidos los requisitos correspondien-
tes y recabada la intervención del órgano ju-
rídico respectivo de la COMISION NACIONAL
DE COMUNICACIONES, organismo descen-
tralizado de esta SECRETARIA DE COMU-
NICACIONES dependiente del MINISTERIO
DE PLANIFICACION FEDERAL, INVERSION
PUBLICA Y SERVICIOS, éste se expide en
el sentido que se proceda a declarar la cadu-
cidad de dicha Licencia.

Que lo antedicho no empece a que la Autori-
dad de Control persiga el cobro de las multas
adeudadas por la Empresa TELBA DATA
SOCIEDAD ANONIMA (CUIT Nº 30-
69896583-1), y/o las que pudiera generarse
en el futuro en virtud de otras infracciones
incurridas durante la vigencia de la Licencia
concedida al Prestador.
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Que la DIRECCION GENERAL DE ASUN-
TOS JURIDICOS dependiente de la SUBSE-
CRETARIA LEGAL del MINISTERIO DE PLA-
NIFICACION FEDERAL, INVERSION PUBLI-
CA Y SERVICIOS ha tomado la intervención
de su competencia.

Que la presente medida se dicta en ejercicio
de las atribuciones conferidas por el Decreto
Nº 764 de fecha 3 de setiembre de 2000 y el
Decreto Nº 1142 de fecha 26 de noviembre
de 2003.

Por ello,

EL SECRETARIO
DE COMUNICACIONES
RESUELVE:

Artículo 1º — Declárase la caducidad de la Li-
cencia otorgada a la Empresa TELBA DATA SO-
CIEDAD ANONIMA (CUIT Nº 30-69896583-1), por
la Resolución Nº 2769 de fecha 30 de diciembre
de 1998, dictada por la SECRETARIA DE COMU-
NICACIONES entonces dependiente del ex MINIS-
TERIO DE ECONOMIA Y OBRAS Y SERVICIOS
PUBLICOS, para la prestación de los servicios de
Valor Agregado.

Art. 2º — Notifíquese a la interesada conforme
a lo establecido en el Artículo 11 de la Ley Nacio-
nal de Procedimientos Administrativos Nº 19.549
y de conformidad con los términos y alcances pre-
vistos en el Artículo 40 y concordantes del Decre-
to Nº 1759 de fecha 3 de abril de 1972 (t.o. 1991).

Art. 3º — Comuníquese, publíquese, dése a la
Dirección Nacional del Registro Oficial y archíve-
se. — Carlos L. Salas.

#F2923451F#

#I2923448I#

Secretaría de Comunicaciones

TELECOMUNICACIONES

Resolución 78/2008

Declárase la caducidad de licencias oportu-
namente otorgadas para la prestación de
determinados servicios de telecomunicacio-
nes.

Bs. As., 20/5/2008

VISTO el Expediente Nº 11.188/1998 del Regis-
tro de la COMISION NACIONAL DE COMU-
NICACIONES, organismo descentralizado de
la SECRETARIA DE COMUNICACIONES
entonces de la PRESIDENCIA DE LA NA-
CION, y

CONSIDERANDO:

Que mediante la Resolución Nº 2281 de
fecha 6 de octubre de 1998, dictada por
esta SECRETARIA DE COMUNICACIO-
NES, entonces de la PRESIDENCIA DE
LA NACION, se le otorgó a la Empresa
DOORGLASS SOCIEDAD ANONIMA
(C.U.I.T. Nº 30-69766361-0), Licencia para
la prestación del Servicio de Valor Agre-
gado.

Que la Licencia de que se trata fue otor-
gada en los términos de la Resolución
Nº 477 de fecha 17 de febrero de 1993,
dictada por la ex COMISION NACIONAL
DE TELECOMUNICACIONES, organismo
descentralizado de la ex SECRETARIA DE
OBRAS PUBLICAS Y COMUNICACIO-
NES, entonces del ex MINISTERIO DE
ECONOMIA Y OBRAS Y SERVICIOS PU-
BLICOS.

Que el Artículo 11 del Decreto Nº 1185 de
fecha 22 de junio de 1990 dispuso, para los
Prestadores de servicios de telecomunicacio-
nes, una tasa en concepto de control, fiscali-
zación y verificación.

Que el modo de cumplimiento de la obli-
gación citada en el considerando prece-
dente, fue reglamentada a través de la
Resolución Nº 1835 de fecha 30 de octu-
bre de 1995, dictada por la ex COMISION
NACIONAL DE TELECOMUNICACIONES,
organismo descentralizado de la ex SE-
CRETARIA DE ENERGIA Y COMUNICA-

CIONES, entonces del ex MINISTERIO DE
ECONOMIA Y OBRAS Y SERVICIOS PU-
BLICOS.

Que el Prestador omitió la presentación de
las declaraciones juradas exigidas por la alu-
dida Resolución Nº 1835 dictada por la ex
COMISION NACIONAL DE TELECOMUNI-
CACIONES, organismo descentralizado de la
ex SECRETARIA DE ENERGIA Y COMUNI-
CACIONES, entonces del ex MINISTERIO DE
ECONOMIA Y OBRAS Y SERVICIOS PUBLI-
COS, y el pago de la Tasa de Control, Fisca-
lización y Verificación que pudiere correspon-
der.

Que en lo que respecta a la falta de presen-
tación de las declaraciones juradas, la con-
ducta llevada a cabo por parte del Prestador
no resulta ser regulatoriamente atípica, ya que
las consecuencias de esa omisión se encuen-
tran claramente establecidas en el Artículo 11
de la antes mencionada Resolución Nº 1835
de fecha 30 de octubre de 1995 de la ex CO-
MISION NACIONAL DE TELECOMUNICA-
CIONES.

Que dicho Artículo 11 prevé que, una vez
sancionado el Prestador con una multa y no
pagada la misma ni presentada la declara-
ción jurada faltante que originara esa multa,
esas acciones serán consideradas como un
antecedente en contra del Prestador, confor-
me las disposiciones del Artículo 38 del De-
creto Nº 1185 de fecha 22 de junio de 1990.

Que en atención a lo dispuesto por la aludida
norma, el Prestador ha sido pasible de distin-
tas intimaciones, mostrándose sistemática-
mente reticente a presentar las declaracio-
nes juradas omitidas y a abonar las multas
impuestas.

Que, según se adelantara, tampoco se verifi-
ca que el Prestador hubiera realizado pago
de los importes correspondientes a la Tasa
de Control, Fiscalización y Verificación.

Que el Artículo 16.2 del Anexo I del Decreto
Nº 764 de fecha 3 de septiembre de 2000
establece que “La Autoridad de Aplicación
podrá declarar la caducidad de las licencias
conferidas en los términos del presente Re-
glamento, ante el acaecimiento de alguna de
las siguientes causales: ... 16.2.3 Falta reite-
rada de pago de: a) las tasas establecidas
por los artículos 10 y 11 del Decreto Nº 1185/
90 y sus modificatorias, y b) los derechos y
aranceles establecidos por el Reglamento
General de Administración, Gestión y Con-
trol del Espectro Radioeléctrico;...”.

Que se han resguardado los derechos de
debido proceso y de defensa, habiéndose
practicado diversas notificaciones a la titular
de la Licencia, para que regularizara su si-
tuación, sin que ello se haya verificado, ni se
articulara defensa susceptible de neutralizar
la consecuencia prevista por la normativa vi-
gente (Artículo 16.3.1 del Anexo I del Decre-
to Nº 764 de fecha 3 de septiembre de 2000).

Que cumplidos los requisitos correspondien-
tes y recabada la intervención del órgano ju-
rídico respectivo de la COMISION NACIONAL
DE COMUNICACIONES, organismo descen-
tralizado de esta SECRETARIA DE COMU-
NICACIONES del MINISTERIO DE PLANIFI-
CACION FEDERAL, INVERSION PUBLICA
Y SERVICIOS, éste se expide en el sentido
que se proceda a declarar la caducidad de
dicha Licencia.

Que lo antedicho no empece a que la Autori-
dad de Control persiga el cobro de las multas
adeudadas por la Empresa DOORGLASS
SOCIEDAD ANONIMA (C.U.I.T. Nº 30-
69766361-0) y/o las que pudieran generarse
en el futuro, en virtud de otras infracciones
incurridas durante la vigencia de la Licencia
concedida al Prestador.

Que la DIRECCION GENERAL DE ASUN-
TOS JURIDICOS dependiente de la SUBSE-
CRETARIA LEGAL del MINISTERIO DE PLA-
NIFICACION FEDERAL, INVERSION PUBLI-
CA Y SERVICIOS ha tomado la intervención
de su competencia.

Que la presente medida se dicta en ejercicio
de las atribuciones conferidas por el Decreto
Nº 1142 de fecha 26 de noviembre de 2003 y
el Decreto Nº 764 de fecha 3 de septiembre
de 2000.

Por ello,

EL SECRETARIO
DE COMUNICACIONES
RESUELVE:

Artículo 1º — Declárase la caducidad de la Li-
cencia otorgada a la Empresa DOORGLASS SO-
CIEDAD ANONIMA (C.U.I.T. Nº 30-69766361-0),
mediante la Resolución Nº 2281 de fecha 6 de
octubre de 1998, dictada por esta SECRETARIA
DE COMUNICACIONES entonces de la PRESI-
DENCIA DE LA NACION, para la prestación del
Servicio de Valor Agregado.

Art. 2º — Notifíquese al interesado conforme a
lo establecido en el Artículo 11 de la Ley Nacional
de Procedimientos Administrativos Nº 19.549 y de
conformidad con los términos y alcances previs-
tos en el Artículo 40 y concordantes del Decreto
Nº 1759 de fecha 3 de abril de 1972 (t.o. Decreto
Nº 1883/91).

Art. 3º — Comuníquese, publíquese, dése a la
Dirección Nacional del Registro Oficial y archíve-
se. — Carlos L. Salas.

#F2923448F#

#I2923432I#

Secretaría de Comunicaciones

TELECOMUNICACIONES

Resolución 79/2008

Declárase la caducidad de licencias oportu-
namente otorgadas para la prestación de
determinados servicios de telecomunicacio-
nes.

Bs. As., 20/5/2008

VISTO el Expediente Nº 16.738/1993 del Regis-
tro de la ex COMISION NACIONAL DE TE-
LECOMUNICACIONES, organismo descen-
tralizado de la ex SECRETARIA DE OBRAS
PUBLICAS Y COMUNICACIONES entonces
del ex MINISTERIO DE ECONOMIA Y
OBRAS Y SERVICIOS PUBLICOS, y

CONSIDERANDO:

Que mediante Resolución Nº 545 de fecha 25
de octubre de 1994, dictada por la ex SECRE-
TARIA DE OBRAS PUBLICAS Y COMUNI-
CACIONES entonces dependiente del ex MI-
NISTERIO DE ECONOMIA Y OBRAS Y SER-
VICIOS PUBLICOS, se le otorgó a la Empre-
sa TAXIMAR SOCIEDAD DE RESPONSABI-
LIDAD LIMITADA (C.U.I.T. Nº 30-61976760-
4), Licencia para la prestación del Servicio
de Radio Taxi.

Que la Licencia de que se trata fue otorgada
en los términos de la Resolución Nº 477 de
fecha 17 de febrero de 1993, dictada por la
ex COMISION NACIONAL DE TELECOMU-
NICACIONES, entonces de la ex SECRETA-
RIA DE OBRAS PUBLICAS Y COMUNICA-
CIONES.

Que el Artículo 11 del Decreto Nº 1185 de
fecha 22 de junio de 1990 dispuso, para los
Prestadores de servicios de telecomunicacio-
nes, una tasa en concepto de control, fiscali-
zación y verificación.

Que el modo de cumplimiento de la obliga-
ción citada en el considerando precedente,
fue reglamentada a través de la Resolución
Nº 1835 de fecha 30 de octubre de 1995 dic-
tada por la ex COMISION NACIONAL DE
TELECOMUNICACIONES, organismo des-
centralizado de la ex SECRETARIA DE
ENERGIA Y COMUNICACIONES, entonces
del ex MINISTERIO DE ECONOMIA Y
OBRAS Y SERVICIOS PUBLICOS.

Que el Prestador omitió la presentación de
las declaraciones juradas exigidas por la alu-
dida Resolución Nº 1835 dictada por la ex
COMISION NACIONAL DE TELECOMUNI-
CACIONES, organismo descentralizado de la
ex SECRETARIA DE ENERGIA Y COMUNI-
CACIONES, entonces del ex MINISTERIO DE
ECONOMIA Y OBRAS Y SERVICIOS PUBLI-
COS, y el pago de la Tasa de Control, Fisca-
lización y Verificación que pudiera correspon-
der.

Que en lo que respecta a la falta de presen-
tación de las declaraciones juradas corres-
pondientes, la conducta llevada a cabo por
parte del Prestador no resulta ser regulato-
riamente atípica, ya que las consecuencias
de esa omisión se encuentran claramente
establecidas en el Artículo 11 de la antes
mencionada Resolución Nº 1835 de fecha 30
de octubre de 1995 de la ex COMISION NA-
CIONAL DE TELECOMUNICACIONES.

Que dicho Artículo 11 prevé que una vez san-
cionado el Prestador con una multa y no pa-
gada la misma ni presentada la declaración
jurada faltante que originara esa multa, esas
acciones serán consideradas como un ante-
cedente en contra del Prestador, conforme las
disposiciones del Artículo 38 del Decreto
Nº 1185 de fecha 22 de junio de 1990.

Que en atención a lo dispuesto por la aludida
norma, el Prestador ha sido pasible de distin-
tas intimaciones y sanciones, mostrándose
sistemáticamente reticente a presentar las
declaraciones juradas omitidas y a abonar las
multas impuestas.

Que, según se adelantara, tampoco se verifi-
ca que el Prestador hubiera realizado pago
de los importes correspondientes a la Tasa
de Control, Fiscalización y Verificación.

Que el Artículo 16.2 del Anexo I del Decreto
Nº 764 de fecha 3 de setiembre de 2000 es-
tablece que “La Autoridad de Aplicación po-
drá declarar la caducidad de las licencias con-
feridas en los términos del presente Regla-
mento, ante el acaecimiento de alguna de las
siguientes causales: ... 16.2.3 Falta reiterada
de pago de: a) las tasas establecidas por los
artículos 10 y 11 del Decreto Nº 1185/90 y
sus modificatorios, y b) los derechos y aran-
celes establecidos por el Reglamento Gene-
ral de Administración, Gestión y Control del
Espectro   Radioeléctrico; ...”.

Que se han resguardado los derechos de
debido proceso y de defensa, habiéndose
practicado diversas notificaciones al titular de
la Licencia, para que regularizara su situa-
ción, sin que ello se haya verificado, ni se ar-
ticularan defensas susceptibles de neutrali-
zar las consecuencias previstas por la nor-
mativa vigente (Artículo 16.3.1 del Anexo I del
Decreto Nº 764 de fecha 3 de septiembre de
2000).

Que cumplidos los requisitos correspondien-
tes y recabada la intervención del órgano ju-
rídico respectivo de la COMISION NACIONAL
DE COMUNICACIONES, organismo descen-
tralizado de esta SECRETARIA DE COMU-
NICACIONES del MINISTERIO DE PLANIFI-
CACION FEDERAL, INVERSION PUBLICA
Y SERVICIOS, éste se expide en el sentido
que se proceda a declarar la caducidad de
dicha Licencia.

Que lo antedicho no empece a que la Autori-
dad de Control persiga el cobro de las multas
adeudadas por la Empresa TAXIMAR SOCIE-
DAD DE RESPONSABILIDAD LIMITADA
(C.U.I.T. Nº 30-61976760-4) y/o las que pu-
diera generarse en el futuro en virtud de otras
infracciones incurridas durante la vigencia de
la Licencia concedida al Prestador.

Que la DIRECCION GENERAL DE ASUN-
TOS JURIDICOS dependiente de la SUBSE-
CRETARIA LEGAL del MINISTERIO DE PLA-
NIFICACION FEDERAL, INVERSION PUBLI-
CA Y SERVICIOS ha tomado la intervención
de su competencia.

Que la presente medida se dicta en ejercicio
de las atribuciones conferidas por el Decreto
Nº 1142 de fecha 26 de noviembre de 2003 y
el Decreto Nº 764 de fecha 3 de septiembre
de 2000.

Por ello,

EL SECRETARIO
DE COMUNICACIONES
RESUELVE:

Artículo 1º — Declárase la caducidad de la Li-
cencia otorgada a la Empresa TAXIMAR SOCIE-
DAD DE RESPONSABILIDAD LIMITADA (C.U.I.T.
Nº 30-61976760-4), mediante la Resolución
Nº 545 de fecha 25 de octubre de 1994, dictada
por la ex SECRETARIA DE OBRAS PUBLICAS Y
COMUNICACIONES, entonces del ex MINISTE-
RIO DE ECONOMIA Y OBRAS Y SERVICIOS
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PUBLICOS, para la prestación de Servicio de
Radio Taxi.

Art. 2º — Cadúcanse todas las autorizaciones
de uso de frecuencias concedidas a la Empresa
TAXIMAR SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD
LIMITADA (C.U.I.T. 30-61976760-4) para la pres-
tación de servicios de Telecomunicaciones.

Art. 3º — Notifíquese a la interesada conforme
a lo establecido en el Artículo 11 de la Ley Nacio-
nal de Procedimientos Administrativos Nº 19.549
y de conformidad con los términos y alcances pre-
vistos en el Artículo 40 y concordantes del Decre-
to Nº 1759 de fecha 3 de abril de 1972 (t.o. Decre-
to Nº 1883/91).

Art. 4º — Comuníquese, publíquese, dése a la
Dirección Nacional del Registro Oficial y archíve-
se. — Carlos L. Salas.

#F2923432F#

#I2923456I#

Secretaría de Comunicaciones

TELECOMUNICACIONES

Resolución 80/2008

Aclaración respecto de licencias oportuna-
mente otorgadas para la prestación de ser-
vicios de telecomunicaciones.

Bs. As., 20/5/2008

VISTO el Expediente Nº 2779/1992, del Registro
de la ex COMISION NACIONAL DE TELE-
COMUNICACIONES organismo descentrali-
zado de la ex SECRETARIA DE OBRAS PU-
BLICAS Y COMUNICACIONES entonces de-
pendiente del ex MINISTERIO DE ECONO-
MIA Y OBRAS Y SERVICIOS PUBLICOS, y

CONSIDERANDO:

Que mediante Resolución Nº 698 de fecha 20
de mayo de 1992 dictada por la COMISION
NACIONAL DE TELECOMUNICACIONES
organismo descentralizado de la ex SECRE-
TARIA DE OBRAS PUBLICAS Y COMUNI-
CACIONES, entonces dependiente del ex
MINISTERIO DE ECONOMIA Y OBRAS Y
SERVICIOS PUBLICOS, se otorgó licencia
para la prestación del Servicio Básico Telefó-
nico en la localidad de GRAND BOURG, a
nombre de la SOCIEDAD COOPERATIVA
VECINAL DE GRAND BOURG.

Que mediante Resolución Nº 303 de fecha 11
de marzo de 1997 dictada por esta SECRE-
TARIA DE COMUNICACIONES entonces
dependiente de la PRESIDENCIA DE LA
NACION, se otorgó a la COOPERATIVA TE-
LEFONICA DE GRAND BOURG SERVICIOS
PUBLICOS Y URBANIZACION LIMITADA li-
cencia en régimen de competencia para brin-
dar los servicios de Valor Agregado, y Trans-
misión de Datos.

Que mediante presentación fundada, se noti-
ficó a la COMISION NACIONAL DE COMU-
NICACIONES el cambio de razón social de
la COOPERATIVA TELEFONICA DE GRAND
BOURG SERVICIOS PUBLICOS Y URBANI-
ZACION LIMITADA por el de COOPERATIVA
TELEFONICA DE GRAND BOURG SERVI-
CIOS PUBLICOS, URBANIZACION, VIVIEN-
DA, CREDITO Y SERVICIOS ASISTENCIA-
LES LIMITADA (CUIT 30-56110656-4).

Que de la documentación societaria no sur-
ge que la citada Cooperativa haya tenido al-
guna vez como denominación únicamente la
razón “SOCIEDAD COOPERATIVA VECINAL
DE GRAND BOURG”, se entiende que razo-
nablemente pudo haberse incurrido en un
error material involuntario al momento de dic-
tarse el acto administrativo por el cual se le
otorgó licencia para el servicio básico telefó-
nico.

Que las distintas Areas competentes de la
COMISION NACIONAL DE COMUNICACIO-
NES, organismo descentralizado de esta
SECRETARIA DE COMUNICACIONES de-
pendiente del MINISTERIO DE PLANIFICA-
CION FEDERAL, INVERSION PUBLICA Y
SERVICIOS se han expedido en sentido fa-
vorable.

Que en consecuencia resulta procedente de-
jar establecido que la Licencia para la presta-
ción de Servicios de Telecomunicaciones
oportunamente otorgada a la SOCIEDAD
COOPERATIVA VECINAL DE GRAND
BOURG a través de la Resolución Nº 698 de
fecha 20 de mayo de 1992 dictada por la
COMISION NACIONAL DE TELECOMUNI-
CACIONES organismo descentralizado de la
ex SECRETARIA DE OBRAS PUBLICAS Y
COMUNICACIONES entonces dependiente
del ex MINISTERIO DE ECONOMIA Y
OBRAS Y SERVICIOS PUBLICOS, para la
prestación del servicio básico telefónico y la
Licencia otorgada a la COOPERATIVA TELE-
FONICA DE GRAND BOURG SERVICIOS
PUBLICOS Y URBANIZACION LIMITADA
mediante Resolución Nº 303 de fecha 11 de
marzo de 1997 de esta SECRETARIA DE
COMUNICACIONES entonces dependiente
de la PRESIDENCIA DE LA NACION para
brindar servicios de Valor Agregado y Trans-
misión de Datos, deben entenderse otorga-
das a la COOPERATIVA TELEFONICA DE
GRAND BOURG SERVICIOS PUBLICOS,
URBANIZACION, VIVIENDA, CREDITO Y
SERVICIOS ASISTENCIALES LIMITADA
(CUIT 30- 56110656-4).

Que la DIRECCION GENERAL DE ASUN-
TOS JURIDICOS dependiente de la SUBSE-
CRETARIA LEGAL del MINISTERIO DE PLA-
NIFICACION FEDERAL, INVERSION PUBLI-
CA Y SERVICIOS ha tomado la intervención
de su competencia.

Que la presente medida se dicta en ejercicio
de las atribuciones conferidas por el Decreto
Nº 1142 de fecha 26 de noviembre de 2003 y
el Decreto Nº 764 de fecha 3 de septiembre
de 2000.

Por ello,

EL SECRETARIO
DE COMUNICACIONES
RESUELVE:

Artículo 1º — Aclárase que la Licencia para la
prestación de Servicios de Telecomunicaciones
oportunamente otorgada a la SOCIEDAD COO-
PERATIVA VECINAL DE GRAND BOURG para el
Servicio Básico Telefónico a través de la Resolu-
ción Nº 698 de fecha 20 de mayo de 1992 dictada
por la ex COMISION NACIONAL DE TELECOMU-
NICACIONES, organismo descentralizado de la
ex SECRETARIA DE OBRAS PUBLICAS Y CO-
MUNICACIONES, entonces dependiente del ex
MINISTERIO DE ECONOMIA Y OBRAS Y SER-
VICIOS PUBLICOS, debe entenderse otorgada a
la COOPERATIVA TELEFONICA DE GRAND
BOURG SERVICIOS PUBLICOS, URBANIZA-
CION, VIVIENDA, CREDITO Y SERVICIOS ASIS-
TENCIALES LIMITADA (CUIT 30-56110656-4).

Art. 2º — Aclárase que la Licencia para pres-
tación de servicios oportunamente otorgada a
la COOPERATIVA TELEFONICA DE GRAND
BOURG SERVICIOS PUBLICOS Y URBANIZA-
CION LIMITADA para brindar servicios de Valor
Agregado y Transmisión de Datos mediante Re-
solución Nº 303 de fecha 11 de marzo de 1997
de esta SECRETARIA DE COMUNICACIONES
entonces dependiente de la PRESIDENCIA DE
LA NACION, debe entenderse otorgada a favor
de la COOPERATIVA TELEFONICA DE GRAND
BOURG SERVICIOS PUBLICOS, URBANIZA-
CION, VIVIENDA, CREDITO Y SERVICIOS
ASISTENCIALES LIMITADA (CUIT 30-
56110656-4).

Art. 3º — Aclárase que todas las autorizacio-
nes de uso de frecuencias y asignación de re-
cursos de numeración y señalización concedi-
das a la COOPERATIVA TELEFONICA DE
GRAND BOURG SERVICIOS PUBLICOS Y UR-
BANIZACION LIMITADA deben entenderse otor-
gadas a la COOPERATIVA TELEFONICA DE
GRAND BOURG SERVICIOS PUBLICOS, UR-
BANIZACION, VIVIENDA, CREDITO Y SERVI-
CIOS ASISTENCIALES LIMITADA (CUIT 30-
56110656-4).

Art. 4º — Notifíquese al interesado conforme
a lo establecido en el Artículo 11 de la Ley Na-
cional de Procedimientos Administrativos
Nº 19.549 y de conformidad con los términos y
alcances previstos en el Artículo 40 y concor-
dantes del Decreto Nº 1759/72 (t.o. Decreto
Nº 1883/91).

Art. 5º — Comuníquese, publíquese, dése a la
Dirección Nacional del Registro Oficial y archíve-
se. — Carlos L. Salas.

#F2923456F#

#I2923319I#

Secretaría de Comunicaciones

TELECOMUNICACIONES

Resolución 81/2008

Asígnase numeración no geográfica a la Cooperativa Telefónica, Otros Servicios Públicos
y de Crédito Merlo Limitada, para la prestación de determinados servicios.

Bs. As., 20/5/2008

VISTO el Expediente Nº 5145/2007, del Registro de la COMISION NACIONAL DE COMUNICA-
CIONES, organismo descentralizado de la SECRETARIA DE COMUNICACIONES de-
pendiente del MINISTERIO DE PLANIFICACION FEDERAL, INVERSION PUBLICA Y
SERVICIOS, y

CONSIDERANDO:

Que mediante Resolución Nº 46 de fecha 13 de enero de 1997 de la SECRETARIA DE CO-
MUNICACIONES entonces dependiente de la PRESIDENCIA DE LA NACION se aprobó el
Plan Fundamental de Numeración Nacional.

Que mediante Resolución Nº 650 de fecha 18 de mayo de 1992 de la ex COMISION
NACIONAL DE TELECOMUNICACIONES, entonces dependiente de la ex SECRETA-
RIA DE OBRAS PUBLICAS Y COMUNICACIONES, se otorgó a la COOPERATIVA TE-
LEFONICA, OTROS SERVICIOS PUBLICOS Y DE CREDITO MERLO LIMITADA (CUIT
Nº 30-56318098-2) Licencia en Régimen de Exclusividad para la prestación del Servi-
cio Básico Telefónico.

Que el mencionado prestador ha solicitado numeración para los servicios de cobro rever-
tido automático (800), cobro compartido (810) y para el acceso a la prestación de ser-
vicios de telecomunicaciones brindados mediante tarjetas, soportados por plataformas
de red inteligente o cualquier otro medio, en la modalidad de pago previo (822) y
postpago (823).

Que el criterio de asignar un bloque de DIEZ MIL (10.000) números al operador, para cada
uno de los servicios mencionados, es adecuado y suficientemente eficiente a los efectos de
satisfacer las necesidades del peticionante.

Que la DIRECCION GENERAL DE ASUNTOS JURIDICOS dependiente de la SUBSECRE-
TARIA LEGAL del MINISTERIO DE PLANIFICACION FEDERAL, INVERSION PUBLICA Y
SERVICIOS ha tomado la intervención de su competencia.

Que la presente medida se dicta en ejercicio de las atribuciones conferidas por el Artículo 23
del Anexo II del Decreto Nº 764 de fecha 3 de septiembre de 2000 y el Decreto Nº 1142 de
fecha 26 de noviembre de 2003.

Por ello,

EL SECRETARIO
DE COMUNICACIONES
RESUELVE:

Artículo 1º — Asígnase a la COOPERATIVA TELEFONICA, OTROS SERVICIOS PUBLICOS Y
DE CREDITO MERLO LIMITADA (CUIT Nº 30-56318098-2) la numeración no geográfica según se
indica en el Anexo que forma parte de la presente resolución.

Art. 2º — Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.
— Carlos L. Salas.

ANEXO

Numeración que se asigna:

COOPERATIVA TELEFONICA, OTROS SERVICIOS PUBLICOS Y DE CREDITO MERLO
LIMITADA

SERVICIO INDICATIVO DE NUMERO DE CANTIDAD
SERVICIO CLIENTE DE NUMEROS

Cobro Revertido Automático 800 271ghij 10.000

Cobro Compartido 810 271ghij 10.000

Para el acceso a la prestación de servicios de 822 271ghij 10.000
telecomunicaciones brindados mediante tarjetas,
soportados por plataformas de red inteligente o
cualquier otro medio, en la modalidad de pago previo o
prepaga.

Para el acceso a la prestación de servicios de 823 271ghij 10.000
telecomunicaciones brindados mediante tarjetas,
soportados por plataformas de red inteligente o
cualquier otro medio, en la modalidad postpago

#F2923319F#
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#I2923317I#

Secretaría de Comunicaciones

SERVICIO TELEFONICO

Resolución 82/2008

Asígnase numeración geográfica a Sistema M.AS. Cooperativa Limitada de Servicios para
la Salud, Telecomunicaciones, Viviendas, Obras y Otros Servicios Públicos, para ser utili-
zada en el Servicio de Telefonía Local.

Bs. As., 20/5/2008

VISTO el Expediente Nº 3922/2005, del Registro de la COMISION NACIONAL DE COMUNICACIO-
NES, organismo descentralizado de la SECRETARIA DE COMUNICACIONES dependiente
del MINISTERIO DE PLANIFICACION FEDERAL, INVERSION PUBLICA Y SERVICIOS, y

CONSIDERANDO:

Que mediante Resolución Nº 46 de fecha 13 de enero de 1997 de la SECRETARIA DE CO-
MUNICACIONES entonces dependiente de la PRESIDENCIA DE LA NACION se aprobó el
Plan Fundamental de Numeración Nacional.

Que mediante Resolución Nº 109 de fecha 17 de mayo de 2005 de la SECRETARIA DE
COMUNICACIONES, dependiente del MINISTERIO DE PLANIFICACION FEDERAL, INVER-
SION PUBLICA Y SERVICIOS, se otorgó a SISTEMA M.AS. COOPERATIVA LIMITADA DE
SERVICIOS PARA LA SALUD, TELECOMUNICACIONES, VIVIENDAS, OBRAS Y OTROS
SERVICIOS PUBLICOS (CUIT 30-62111878-8), Licencia para la prestación de los Servicios
de Telefonía Local, y Telefonía de Larga Distancia Nacional e Internacional.

Que el mencionado prestador, ha solicitado numeración para el Servicio de Telefonía Local
para ser utilizada en la Localidad de SASTRE, perteneciente a la Provincia de SANTA FE.

Que la cantidad que se prevé asignar ha sido analizada sobre la base de la disponibilidad de
numeración existente en la mencionada Localidad y los requerimientos del prestador.

Que la DIRECCION GENERAL DE ASUNTOS JURIDICOS dependiente de la SUBSECRE-
TARIA LEGAL del MINISTERIO DE PLANIFICACION FEDERAL, INVERSION PUBLICA Y
SERVICIOS ha tomado la intervención de su competencia.

Que la presente medida se dicta en ejercicio de las atribuciones conferidas por el Artículo 23
del Anexo II del Decreto Nº 764 de fecha 3 de septiembre de 2000 y el Decreto Nº 1142 de
fecha 26 de noviembre de 2003.

Por ello,

EL SECRETARIO
DE COMUNICACIONES
RESUELVE:

Artículo 1º — Asígnase a SISTEMA M.AS. COOPERATIVA LIMITADA DE SERVICIOS PARA LA
SALUD, TELECOMUNICACIONES, VIVIENDAS, OBRAS Y OTROS SERVICIOS PUBLICOS (CUIT
30-62111878-8), la numeración geográfica según se indica en el Anexo que forma parte de la presente
resolución.

Art. 2º — Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.
— Carlos L. Salas.

ANEXO

Numeración que se asigna:

SISTEMA M.AS. COOPERATIVA LIMITADA DE SERVICIOS PARA SALUD, TELECOMUNICA-
CIONES, VIVIENDA, OBRAS Y OTROS SERVICIOS PUBLICOS

SERVICIO DE TELEFONIA LOCAL

LOCALIDAD   INDICATIVO NUMERO CANTIDAD
INTERURBANO   LOCAL |DE NUMEROS

SASTRE 3406 466hij 1000

SASTRE 3406 467hij 1000

#F2923317F#

#I2924656I#

Secretaría de Hacienda
y
Secretaría de Finanzas

DEUDA PUBLICA

Resolución Conjunta 116/2008 y 5/2008

Dispónese la ampliación de la emisión de los
instrumentos de deuda pública denominados
“Bonos del Gobierno Nacional en Dólares
Estadounidenses Siete por Ciento (7%) p.a.
2015”.

Bs. As., 21/5/2008

VISTO el Expediente Nº S01:0167831/2008 del
Registro del MINISTERIO DE ECONOMIA Y
PRODUCCION, la Ley de Administración Fi-
nanciera y de los Sistemas de Control del
Sector Público Nacional Nº 24.156 y sus mo-
dificaciones, la Ley Nº 26.337 de Presupues-
to General de la Administración Nacional para
el Ejercicio 2008, el Decreto Nº 1344 de fe-
cha 4 de octubre de 2007 reglamentario de la
Ley de Administración Financiera y de los Sis-
temas de Control del Sector Público Nacio-

nal Nº 24.156 y sus modificaciones, la Reso-
lución Conjunta Nº 240 de la SECRETARIA
DE HACIENDA y Nº 85 de la SECRETARIA
DE FINANZAS de fecha 16 de setiembre de
2005, ambas del MINISTERIO DE ECONO-
MIA Y PRODUCCION y sus modificaciones y
la Resolución Conjunta Nº 205 de la SECRE-
TARIA DE HACIENDA y Nº 34 de la SECRE-
TARIA DE FINANZAS de fecha 5 de junio de
2007, ambas del MINISTERIO DE ECONO-
MIA Y PRODUCCION, y

CONSIDERANDO:

Que la Ley Nº 24.156 de Administración Fi-
nanciera y de los Sistemas de Control del
Sector Público Nacional y sus modificaciones,
reguló en su Título III el Sistema de Crédito
Público, estableciéndose en el Artículo 60 que
las entidades de la Administración Nacional
no podrán formalizar ninguna operación de
crédito público que no esté contemplada en
la ley de presupuesto general del año respec-
tivo o en una ley específica.

Que la Ley Nº 26.337 de Presupuesto Gene-
ral de la Administración Nacional para el Ejer-
cicio 2008 en su Artículo 48 autoriza, de con-
formidad con lo dispuesto por el artículo cita-

do en el considerando anterior, a los entes
que se mencionan en la Planilla Anexa al mis-
mo, a realizar operaciones de crédito público
por los montos, especificaciones y destino del
financiamiento indicados en la referida plani-
lla, y autoriza al Organo Responsable de la
Coordinación de los Sistemas de Administra-
ción Financiera a realizar las operaciones de
crédito público correspondientes a la Admi-
nistración Central.

Que por el Artículo 6º del Anexo del Decreto
Nº 1344 de fecha 4 de octubre de 2007 se
establece que las funciones de Organo Res-
ponsable de la Coordinación de los Sistemas
que integran la Administración Financiera del
Sector Público Nacional, serán ejercidas con-
juntamente por la SECRETARIA DE HACIEN-
DA y la SECRETARIA DE FINANZAS, am-
bas del MINISTERIO DE ECONOMIA Y PRO-
DUCCION.

Que en el marco de la programación finan-
ciera para el presente ejercicio las autorida-
des han aceptado una oferta de la REPUBLI-
CA BOLIVARIANA DE VENEZUELA a efec-
tos de suscribir BONOS DEL GOBIERNO
NACIONAL EN DOLARES ESTADOUNIDEN-
SES SIETE POR CIENTO (7%) p.a. 2015 a
precio de mercado, en uno o varios tramos.

Que los BONOS DEL GOBIERNO NACIO-
NAL EN DOLARES ESTADOUNIDENSES
SIETE POR CIENTO (7%) p.a. 2015 fueron
emitidos mediante la Resolución Conjunta
Nº 240 de la SECRETARIA DE HACIENDA y
Nº 85 de la SECRETARIA DE FINANZAS de
fecha 16 de setiembre de 2005, ambas del
MINISTERIO DE ECONOMIA Y PRODUC-
CION, y sus modificaciones.

Que la OFICINA NACIONAL DE CREDITO
PUBLICO dependiente de la SUBSECRETA-
RIA DE FINANCIAMIENTO de la SECRETA-
RIA DE FINANZAS del MINISTERIO DE
ECONOMIA Y PRODUCCION ha informado
que esta operación se encuentra dentro de
los límites establecidos en la Planilla Anexa
al Artículo 48 de la Ley Nº 26.337.

Que por el Artículo 3º de la Resolución Con-
junta Nº 205 de la SECRETARIA DE HACIEN-
DA y Nº 34 de la SECRETARIA DE FINAN-
ZAS de fecha 5 de junio de 2007, ambas del
MINISTERIO DE ECONOMIA Y PRODUC-
CION se aprobaron las normas de procedi-
miento para la colocación y liquidación de los
títulos de la deuda pública a realizarse en el
mercado local, que obran como Anexo a la
misma.

Que la Dirección General de Asuntos Jurídi-
cos del MINISTERIO DE ECONOMIA Y PRO-
DUCCION ha tomado la intervención que le
compete.

Que la presente medida se dicta en virtud de
las facultades conferidas por el Artículo 48
de la Ley Nº 26.337 y el Decreto Nº 1344 de
fecha 4 de octubre de 2007.

Por ello,

EL SECRETARIO
DE HACIENDA
Y
EL SECRETARIO
DE FINANZAS
RESUELVEN:

Artículo 1º — Dispónese la ampliación de la
emisión de los instrumentos de deuda pública
denominados “BONOS DEL GOBIERNO NACIO-
NAL EN DOLARES ESTADOUNIDENSES SIETE
POR CIENTO (7%) p.a. 2015”, emitidos mediante
la Resolución Conjunta Nº 240 de la SECRETA-
RIA DE HACIENDA y Nº 85 de la SECRETARIA
DE FINANZAS de fecha 16 de setiembre de 2005,
ambas del MINISTERIO DE ECONOMIA Y PRO-
DUCCION, y sus modificaciones, por un monto
de hasta un VALOR NOMINAL ORIGINAL DE
DOLARES ESTADOUNIDENSES MIL TRESCIEN-
TOS SESENTA Y DOS MILLONES OCHOCIEN-
TOS SESENTA Y DOS MIL DIEZ (VNO U$S
1.362.862.010) cuya colocación se realizará por
suscripción directa, de conformidad a lo dispues-
to por el Artículo 3º de la Resolución Conjunta
Nº 205 de la SECRETARIA DE HACIENDA y Nº 34
de la SECRETARIA DE FINANZAS de fecha 5 de
junio de 2007, ambas del MINISTERIO DE ECO-
NOMIA Y PRODUCCION, a precio de mercado a
la REPUBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA,
a través de las entidades financieras que la mis-
ma designe.

Art. 2º — La SECRETARIA DE FINANZAS del
MINISTERIO DE ECONOMIA Y PRODUCCION
será la Autoridad de Aplicación de lo dispuesto
por la presente resolución conjunta, estando fa-
cultada para dictar las normas complementarias
y/o aclaratorias correspondientes.

Art. 3º — Comuníquese, publíquese, dése a la
Dirección Nacional del Registro Oficial y archíve-
se. — Juan C. Pezoa. — Hernán Lorenzo.

#F2924656F#

#I2924648I#

ENTE NACIONAL REGULADOR
DEL GAS

Resolución 269/2008

Apruébase el cuadro tarifario de la Coopera-
tiva de Provisión de Electricidad y Servicios
Públicos de Roberts, con vigencia a partir
del 1º de marzo de 2007.

Bs. As., 16/5/2008

VISTO el Expediente Nº 9469, de fecha 17 de oc-
tubre de 2006, del Registro del ENTE NACIO-
NAL REGULADOR DEL GAS (ENARGAS);
la Ley 24.076 y su Decreto Reglamentario
Nº 1738 del 18 de septiembre de 1992; y

CONSIDERANDO:

Que la Cooperativa Roberts Ltda. ha sido
autorizada por este Organismo para ejecutar
la obra de provisión de GLP distribuido por
redes en la Localidad de Roberts, Partido de
Lincoln, Provincia de Buenos Aires, según
surge de Nota ENRG/GDyE/GAL/D Nº 1407
del 13 de marzo de 2006, obrante a fs. 215,
con fundamento en el Informe Intergerencial
GDyE/GD/GAL Nº 19/06 y el Dictamen Jurí-
dico Nº 96/06.

Que en la mencionada nota, el ENARGAS
señaló que en lo que respecta a la operación
y mantenimiento de las instalaciones en cues-
tión, si bien la COOPERATIVA aparecía como
aspirante natural para desarrollar dichas ta-
reas, esa entidad debía acompañar los datos
necesarios a los fines de que este Organis-
mo pudiera determinar la tarifa respectiva así
como también aquella documentación relati-
va a la Resolución ENARGAS Nº 35/93.

Que consecuentemente, ingresan las Actua-
ciones ENARGAS Nº 4657/06 del 27 de mar-
zo de 2006; Nº 14.651/06 del 4 de septiem-
bre de 2006; Nº 17.578/06 y 17.609/06 am-
bas del 20 de octubre del mismo año, por
medio de las cuales la COOPERATIVA remi-
te la documentación e información solicitada
en la Nota ENRG Nº 1407/06.

Que la mencionada entidad ha sido autoriza-
da a operar y mantener como Subdistribuidor
las instalaciones necesarias para proveer con
GLP a la Localidad de Roberts, mediante
Resolución ENARGAS Nº 3624 rectificada
por Resolución ENARGAS Nº 3699.

Que posteriormente, se procede a determi-
nar el Cuadro Tarifario que será de aplicación
para la provisión de GLP distribuido por re-
des en la aludida Localidad.

Que las Gerencias de Desempeño y Econo-
mía y de Distribución, han procedido a la con-
fección del respectivo Cuadro Tarifario, se-
gún consta en el Punto II del Informe GDyE
Nº 23/07.

Que en el mencionado informe manifiestan
que el cuadro tarifario fue construido de con-
formidad con los datos informados por la Sub-
distribuidora en sus sucesivas presentacio-
nes y empleando la metodología habitual de
cálculo, esto es, mediante una evaluación
económica financiera de los flujos de fondos
generados por la obra en cuestión y descon-
tados al costo promedio ponderado de capi-
tal oportunamente determinado por la Autori-
dad Regulatoria, de 13.1% para las Distribui-
doras.

Que en ocasión del Memorandum GDyE
Nº 12/07 de fecha 1 de marzo de 2007 (obran-
te a fs. 374), dicha gerencia aclara que aten-
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to a que las redes de distribución serán recu-
peradas mediante el aporte de los usuarios,
no se ha incluido recupero de inversión, y se
han considerado para el cálculo los gastos
de operación y mantenimiento de las redes
de distribución, como así también de la plan-
ta de GLP.

Que en tal sentido se señala que, además
del cargo por m3 consumido para amorti-
zar las redes de distribución, la COOPE-
RATIVA prevé el recupero del costo de in-
versión de la Planta de GLP en un plazo
de 5 años.

Que así cabe destacar que, si bien origi-
nalmente se preveía el recupero en 10
años a través de la tarifa (Informe Inter-
gerencial GDyE/GD/GAL Nº 19/06) no
existe en el expediente constancia algu-
na de publicación referida a la inversión y
recupero de la planta de GLP en los tér-
minos previstos en la Resolución ENAR-
GAS Nº 10/93.

Que continúa el informe referido, se con-
sidera que el monto de la inversión de la
Planta de GLP no puede ser considerada
al momento de calcular la tarifa, como así
tampoco como un cargo adicional para el
recupero de la inversión, hasta tanto se
cumpla con los requisitos previstos en la
normativa vigente.

Que tal cual surge de las actuaciones se-
guidas en el expediente citado, mediante
Nota SSC y CG Nº 000929 (obrante a
fs. 407) de fecha 12 de marzo de 2008 la
Subsecretaría de Coordinación y Control
de Gestión de Ministerio de Planificación
Federal, Inversión Pública y Servicios, ha
tomado la intervención establecida en el
marco de la Resolución MPFIPyS
Nº 2000/05, señalando que esa “Subse-
cretaría no advierte objeciones que for-
mular a la prosecución del trámite en la
forma de estilo.”

Que ha tomado la debida intervención el
Servicio Jurídico Permanente de esta Au-
toridad Regulatoria, habiéndose emitido el
correspondiente Dictamen GAL Nº 313/08.

Que el Ente Nacional de Regulador del Gas
se encuentra facultado para el dictado del
presente acto en virtud de lo dispuesto en los
Artículos Nº 38 y su Reglamentación, y 52
inciso f) ambos de la Ley 24.076, y Decretos
571/07, 1646/07 y 80/07.

Por ello,

EL INTERVENTOR
DEL ENTE NACIONAL
REGULADOR DEL GAS
RESUELVE:

Artículo 1º — Aprobar, con vigencia a par-
tir del 1º de Marzo de 2007, el cuadro tarifario
que obra como Anexo I de la presente Reso-
lución.

Art. 2º — Los cuadros tarifarios que forman
parte de la presente Resolución deberán ser
publicados por la Subdistribuidora en un dia-
rio de gran circulación de su zona de activi-
dad, día de por medio durante por lo menos
tres días dentro de los diez días hábiles con-
tados a partir de la notificación de la presen-
te; ello así en virtud de lo dispuesto por el Art.
44 de la Ley 24.076.

Art. 3º — Para el caso de que la entrada en
vigencia de la presente Resolución se produzca
durante el transcurso de un período de factura-
ción, será de aplicación lo dispuesto en el Punto
14 inciso (I) del Subanexo II —Reglamento de
Servicio— de la Licencia de Distribución.

Art. 4º — Regístrese; Comuníquese; Notifíque-
se en los términos del Art. 41 de Decreto 59/72
(t.o. 1991), publicar, dar a la DIRECCION DE RE-
GISTRO OFICIAL. — Antonio L. Pronsato.

NOTA: Esta Resolución se publica sin el Anexo
I. La documentación no publicada puede ser con-
sultada en la Sede Central de esta Dirección Na-
cional (Suipacha 767 - Ciudad Autónoma de Bue-
nos Aires), en www.boletinoficial.gov.ar y en el
Centro de Documentación e Información del
ENARGAS.

#F2924648F#

#I2922935I#

Secretaría de Transporte

TRANSPORTE AEROCOMERCIAL

Resolución 331/2008

Retírase una autorización otorgada oportu-
namente para explotar servicios no regula-
res internos e internacionales de transporte
aéreo de pasajeros, correo y carga.

Bs. As., 19/5/2008

VISTO el Expediente Nº S01:0249121/2005 del
Registro del MINISTERIO DE PLANIFICA-
CION FEDERAL, INVERSION PUBLICA Y
SERVICIOS, y

CONSIDERANDO:

Que la Empresa PLEIN AIR S.A. se encuen-
tra autorizada a explotar servicios no regula-
res internos e internacionales de transporte
aéreo de pasajeros, correo y carga usando
aeronaves de reducido porte, por Resolución
Nº 60 de fecha 2 de febrero de 2001 del ex
MINISTERIO DE INFRAESTRUCTURA Y VI-
VIENDA.

Que el sumario administrativo que tramita en
el Expediente citado en el Visto, se inició en
virtud del Informe Nº 00779 de fecha 2 de
agosto de 2005 de LA DIRECCION DE PLA-
NEAMIENTO Y CONTROL DE GESTION DE
ACTIVIDADES AEROCOMERCIALES de-
pendiente de la DIRECCION NACIONAL DE
TRANSPORTE AEROCOMERCIAL de la
SUBSECRETARIA DE TRANSPORTE AE-
ROCOMERCIAL de la SECRETARIA DE
TRANSPORTE del MINISTERIO DE PLANI-
FICACION FEDERAL, INVERSION PUBLICA
Y SERVICIOS, por el cual se informó que la
Empresa de marras no posee la capacidad
técnica necesaria para efectuar las operacio-
nes para las cuales fue autorizada.

Que tal conducta constituye causal suficien-
te como para proceder al retiro de la autori-
zación citada en el primer considerando de la
presente resolución, en virtud de lo estable-
cido en el Artículo 135, Inciso 8 de la Ley
Nº 17.285 (CODIGO AERONAUTICO).

Que por Informe Nº 1613 de fecha 12 de oc-
tubre de 2005 de la DIRECCION DE SUMA-
RIOS AERONAUTICOS dependiente de la
DIRECCION NACIONAL DE TRANSPORTE
AEROCOMERCIAL de la SUBSECRETARIA
DE TRANSPORTE AEROCOMERCIAL de la
SECRETARIA DE TRANSPORTE del MINIS-
TERIO DE PLANIFICACION FEDERAL, IN-
VERSION PUBLICA Y SERVICIOS, se pro-
cedió a notificar a la transportadora aérea del
proceso iniciado, otorgándosele un plazo de
VEINTE (20) días a fin de que ofrezca su des-
cargo y las pruebas que estime correspon-
der.

Que con ello se ha dado cumplimiento a lo
prescripto en el Artículo 137 de la Ley
Nº 17.285 (CODIGO AERONAUTICO), de
conformidad con lo previsto en los números
13 a 19 del Capítulo II del Anexo I del Decre-
to Nº 326 de fecha 10 de febrero de 1982,
reglamentario de la Ley Nº 17.285 (CODIGO
AERONAUTICO).

Que la empresa se notificó el día 17 de octu-
bre de 2005.

Que la Empresa presentó el día 1º de noviem-
bre de 2005 su descargo en tiempo y forma
ratificando su falta de capacidad técnica y
expresando que efectuadas algunas tratati-
vas para recuperarla, éstas fracasaron.

Que asimismo y ante tal situación, solicitó en
su presentación se dé por extinguida la auto-
rización oportunamente otorgada a la trans-
portadora aérea.

Que conforme lo expuesto y constancias de
autos, corresponde proceder en consecuencia.

Que la DIRECCION GENERAL DE ASUN-
TOS JURIDICOS dependiente de la SUBSE-
CRETARIA LEGAL del MINISTERIO DE PLA-
NIFICACION FEDERAL, INVERSION PUBLI-
CA Y SERVICIOS, ha tomado la intervención
de su competencia.

Que la presente resolución se dicta de con-
formidad con lo dispuesto por los números

33 y 34 del Anexo I del Decreto Nº 326/82 y
por los decretos Nº 1142 de fecha 26 de no-
viembre de 2003 y Nº 22 de fecha 10 de di-
ciembre de 2007.

Por ello,

EL SECRETARIO
DE TRANSPORTE
RESUELVE:

Artículo 1º — Retírase a la Empresa PLEIN AIR
S.A. la autorización para explotar servicios no re-
gulares internos e internacionales de transporte
aéreo de pasajeros, correo y carga usando aero-
naves de reducido porte, otorgada por Resolución
Nº 60 de fecha 2 de febrero de 2001 del ex MI-
NISTERIO DE INFRAESTRUCTURA Y VIVIENDA,
por la causal establecida en el Artículo 135, Inci-
so 8 de la Ley Nº 17.285 (CODIGO AERONAUTI-
CO).

Art. 2º — Notifíquese a la transportadora aérea
que contra la presente resolución podrá interpo-
ner el recurso de apelación, conforme lo estable-
cido en el Anexo I, Número 48 y subsiguientes del
Decreto Nº 326 de fecha 10 de febrero de 1982,
reglamentario de la Ley Nº 17.285 (CODIGO AE-
RONAUTICO).

Art. 3º — Comuníquese, publíquese, dése a la
Dirección Nacional del Registro Oficial y archíve-
se. — Ricardo R. Jaime.

#F2922935F#

#I2923585I#

Secretaría de Agricultura, Ganadería,
Pesca y Alimentos

ADHESIONES OFICIALES

Resolución 391/2008

Auspíciase la exposición “Expo Planeta Dul-
ce”, que se llevará a cabo en la Ciudad de
Rosario, Provincia de Santa Fe.

Bs. As., 21/5/2008

VISTO el Expediente Nº S01:0142054/2008 del
Registro del MINISTERIO DE ECONOMIA Y
PRODUCCION, y

CONSIDERANDO:

Que por el expediente citado en el Visto, la
Empresa G.O.G.’S S.R.L., solicita el auspicio
de la SECRETARIA DE AGRICULTURA, GA-
NADERIA, PESCA Y ALIMENTOS del MINIS-
TERIO DE ECONOMIA Y PRODUCCION,
para la realización de la exposición “EXPO
PLANETA DULCE”, que se llevará a cabo los
días 4, 5 y 6 de julio de 2008, en el Centro de
Eventos Metropolitano del Shopping Alto Ro-
sario, sito en la calle Junín Nº 501, de la Ciu-
dad de Rosario, Provincia de SANTA FE.

Que dicho evento, organizado por la Em-
presa G.O.G.’S S.R.L., tiene por objetivo
convertirse en una de las muestras más im-
portantes del sector de las golosinas, cho-
colates y dulces, estando dedicada exclu-
sivamente a la degustación, consumo y pro-
moción de los productos elaborados con
azúcar.

Que en oportunidad de la próxima edición
del evento, nuevamente se confirma la pre-
sencia de las Empresas nacionales más im-
portantes, junto a más de CINCUENTA (50)
Pequeñas y Medianas Empresas producto-
ras de alimentos “gourmet” y “delicatessen”
de la ciudad de Rosario de la Provincia de
SANTA FE y de la Región, esperando a más
de OCHO MIL (8000) visitantes, y de re-
presentantes nacionales, provinciales y mu-
nicipales.

Que debido a directivas impartidas por el
Gobierno Nacional, en materia de contención
del gasto público, la presente medida no im-
plicará costo fiscal alguno.

Que la Dirección de Legales del Area de
AGRICULTURA, GANADERIA, PESCA Y
ALIMENTOS dependiente de la Dirección
General de Asuntos Jurídicos del MINISTE-
RIO DE ECONOMIA Y PRODUCCION, ha
tomado la intervención que le compete.

Que el suscripto es competente para resol-
ver en esta instancia de acuerdo a las facul-
tades conferidas por el Decreto Nº 25 de fe-
cha 27 de mayo de 2003 y sus modificato-
rios.

Por ello,

EL SECRETARIO
DE AGRICULTURA, GANADERIA,
PESCA Y ALIMENTOS
RESUELVE:

Artículo 1º — Otórgase el auspicio de la SE-
CRETARIA DE AGRICULTURA, GANADERIA,
PESCA Y ALIMENTOS del MINISTERIO DE ECO-
NOMIA Y PRODUCCION, para la realización de
la exposición “EXPO PLANETA DULCE”, que se
llevará a cabo los días 4, 5 y 6 de julio de 2008, en
el Centro de Eventos Metropolitano del Shopping
Alto Rosario, sito en la calle Junín Nº 501, de la
Ciudad de Rosario, Provincia de SANTA FE.

Art. 2º — La medida dispuesta por el Artículo
1º de la presente resolución no implicará costo
fiscal alguno para el ESTADO NACIONAL.

Art. 3º — Comuníquese, publíquese, dése a la
Dirección Nacional del Registro Oficial y archíve-
se. — Javier M. de Urquiza.

#F2923585F#

#I2923588I#

Secretaría de Agricultura, Ganadería,
Pesca y Alimentos

ADHESIONES OFICIALES

Resolución 392/2008

Auspíciase la Cuarta Conferencia Nacional
de Seguridad Alimentaria “Responsabilidad
Social: Nutriendo el Capital Social”, que se
llevará a cabo en la Ciudad de San Miguel de
Tucumán, Provincia de Tucumán.

Bs. As., 21/5/2008

VISTO el Expediente Nº S01:0122016/2008 del
Registro del MINISTERIO DE ECONOMIA Y
PRODUCCION, y

CONSIDERANDO:

Que por el expediente citado en el Visto, la pre-
sidenta de la RED ARGENTINA DE BANCOS
DE ALIMENTOS, señora Da. Clara Angélica
CRESPO (M.I. Nº 11.521.676), solicita el aus-
picio de la SECRETARIA DE AGRICULTURA,
GANADERIA, PESCA Y ALIMENTOS del MI-
NISTERIO DE ECONOMIA Y PRODUCCION,
para la realización de la Cuarta Conferencia
Nacional de Seguridad Alimentaria “Responsa-
bilidad Social: Nutriendo al Capital Social”, que
se llevará a cabo el 6 de junio de 2008, en el
Centro Cultural Eugenio Flavio Virla, sito en la
calle 25 de Mayo Nº 265, de la Ciudad de San
Miguel de Tucumán, Provincia de TUCUMAN.

Que dicho evento, busca convertirse en un
ámbito propicio para favorecer el intercam-
bio de opiniones para la elaboración de
propuestas concretas y de amplio impacto
social, y tiene por objetivo dar a conocer
la situación nutricional actual; las acciones
que se están llevando a cabo desde los di-
versos sectores de la sociedad y las po-
tencialidades del trabajo articulado en pos
de lograr la Seguridad Alimentaria en la
REPUBLICA ARGENTINA.

Que en oportunidad de las anteriores edi-
ciones de la Conferencia, la citada Secre-
taría ha otorgado el auspicio respectivo
mediante las Resoluciones Nros. 408 de
fecha 9 de junio de 2005; 413 de fecha 28
de julio de 2006 y 237 de fecha 11 de junio
de 2007, todas de la SECRETARIA DE
AGRICULTURA, GANADERIA, PESCA Y
ALIMENTOS del MINISTERIO DE ECONO-
MIA Y PRODUCCION.

Que debido a directivas impartidas por el
Gobierno Nacional, en materia de contención
del gasto público, la presente medida no im-
plicará costo fiscal alguno.

Que la Dirección de Legales del Area de
AGRICULTURA, GANADERIA, PESCA Y
ALIMENTOS dependiente de la Dirección
General de Asuntos Jurídicos del MINISTE-
RIO DE ECONOMIA Y PRODUCCION, ha
tomado la intervención que le compete.
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Que el suscripto es competente para resol-
ver en esta instancia de acuerdo a las facul-
tades conferidas por el Decreto Nº 101 del
16 de enero de 1985 y sus modificatorios.

Por ello,

EL SECRETARIO
DE AGRICULTURA, GANADERIA,
PESCA Y ALIMENTOS
RESUELVE:

Artículo 1º — Otórgase el auspicio de la SE-
CRETARIA DE AGRICULTURA, GANADERIA,
PESCA Y ALIMENTOS del MINISTERIO DE ECO-
NOMIA Y PRODUCCION, para la realización de
la Cuarta Conferencia Nacional de Seguridad Ali-
mentaria “Responsabilidad Social: Nutriendo al
Capital Social”, que se llevará a cabo el 6 de junio
de 2008, en el Centro Cultural Eugenio Flavio Vir-
la, sito en la calle 25 de Mayo Nº 265, de la Ciu-
dad de San Miguel de Tucumán, Provincia de TU-
CUMAN.

Art. 2º — La medida dispuesta por el Artículo
1º de la presente resolución no implicará costo
fiscal alguno.

Art. 3º — Comuníquese, publíquese, dése a la
Dirección Nacional del Registro Oficial y archíve-
se. — Javier M. de Urquiza.

#F2923588F#

#I2924441I#

ADMINISTRACION NACIONAL DE
LA SEGURIDAD SOCIAL

Resolución 420/2008

Apruébase la prórroga del Plan Estratégico
II para el ejercicio 2008.

Bs. As., 21/5/2008

VISTO el Expediente Nº 024-99-81131020-0-790
del registro de esta ADMINISTRACION NA-
CIONAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL (AN-
SES), las Resoluciones D.E. - A Nº 639/03;
D.E. - A Nº 250/07; y

CONSIDERANDO:

Que por la Resolución D.E. -A Nº 639 de fe-
cha 28 de mayo de 2003, se aprobó el Plan
Estratégico II correspondiente al período
2002-2005 para esta ADMINISTRACION

NACIONAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL
(ANSES).

Que mediante la Resolución D.E. -A Nº 250
de fecha 8 de mayo de 2007, se prorrogó el
Plan Estratégico II por el ejercicio 2006-2007
hasta tanto se formulara un nuevo plan estra-
tégico organizacional.

Que el Plan Estratégico resulta una herra-
mienta indispensable a los efectos de coordi-
nar las acciones del Organismo en función
de las políticas en materia de Seguridad So-
cial frente a las demandas de la sociedad.

Que esta Administración se encuentra defi-
niendo un nuevo Plan Estratégico que tendrá
vigencia hasta el año 2011, el que se halla en
proceso de consolidación teniendo en cuen-
ta los ajustes que resulten necesarios atento
los cambios recientemente formulados en la
Dirección del Organismo y el proceso de
mejora vigente.

Que en este sentido, resulta necesario otor-
gar continuidad al Plan aprobado por la Re-
solución D.E. -A Nº 639/03 hasta tanto se for-
malice la vigencia del nuevo Plan Estratégico
(2008-2011).

Que, en consecuencia, corresponde dictar el
acto administrativo pertinente.

Que la presente Resolución se dicta en uso
de las facultades conferidas por el artículo 3º
del Decreto Nº 2741/91 y el artículo 36 de la
Ley Nº 24.241.

Por ello,

EL DIRECTOR EJECUTIVO
DE LA ADMINISTRACION NACIONAL
DE LA SEGURIDAD SOCIAL
RESUELVE:

Artículo 1º — Apruébase la prórroga del PLAN
ESTRATEGICO II para el ejercicio 2008, en el
ámbito de esta ADMINISTRACION NACIONAL DE
LA SEGURIDAD SOCIAL (ANSES) hasta tanto se
haga efectiva la vigencia del nuevo Plan Estraté-
gico (2008-2011) de esta Organización.

Art. 2º — Se encomienda a las áreas respon-
sables del proceso de planificación del nuevo Plan
Estratégico, la elaboración del proyecto definitivo
que deberá encontrarse disponible para la apro-
bación de esta Dirección Ejecutiva durante el mes
de septiembre de 2008.

Art. 3º — Regístrese, comuníquese, publíque-
se, dése a la Dirección Nacional de Registro Ofi-
cial y, oportunamente, archívese. — Amado
Boudou.

#F2924441F#

Que por los propósitos enunciados y los antecedentes obrantes el acontecimiento en cues-
tión es meritorio de la declaración impulsada.

Que los MINISTERIOS DE JUSTICIA, SEGURIDAD Y DERECHOS HUMANOS y de RELA-
CIONES EXTERIORES, COMERCIO INTERNACIONAL Y CULTO han tomado la interven-
ción que les compete.

Que la presente medida se dicta conforme a las facultades conferidas por el artículo 2º, inciso
J del Decreto 101/85 y su modificatorio, Decreto 1517/94.

Por ello,

EL SECRETARIO GENERAL
DE LA PRESIDENCIA DE LA NACION
RESUELVE:

Artículo 1º — Declárase de interés nacional al “III CONGRESO DE LA ASOCIACION INTE-
RAMERICANA DE DEFENSORIAS PUBLICAS (AIDEF)”, a desarrollarse en la Ciudad Autóno-
ma de Buenos Aires, del 11 al 13 de junio de 2008.

Art. 2º — La declaración otorgada por el artículo 1º del presente acto administrativo no
generará ninguna erogación presupuestaria para la jurisdicción 2001 - SECRETARIA GENERAL
- PRESIDENCIA DE LA NACION.

Art. 3º — Regístrese, publíquese, comuníquese, dése a la Dirección Nacional del Registro
Oficial y archívese. — Oscar I. J. Parrilli.

#F2924421F#

#I2923143I#

Secretaría de Culto

CULTO

Resolución 922/2008

Reconócese como persona jurídica y entidad de bien público a la Orden de Frailes Menores
- Comisaría de Tierra Santa.

Bs. As., 13/5/2008

VISTO lo solicitado por la ORDEN DE FRAILES MENORES - COMISARIA DE TIERRA SANTA, y

CONSIDERANDO:

Que la ORDEN DE FRAILES MENORES - COMISARIA DE TIERRA SANTA, es un Ins-
tituto de Vida Consagrada de Derecho Pontificio, y como tal ha acreditado su carácter
de persona jurídica pública dentro de la IGLESIA CATOLICA APOSTOLICA ROMANA,
conforme las normas del Código de Derecho Canónico.

Que según protocolo Nº 097914/S186-07 de fecha 5 de octubre de 2007 el Definitorio
General de la Orden de Frailes Menores acreditó que la Comisaría de Tierra Santa en
Argentina goza de autonomía jurídica respecto de la Provincia Franciscana de la Asun-
ción de la Santísima Virgen con sede en la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, depen-
diendo en forma directa de la Custodia de Tierra Santa en Jerusalem (Estado de Is-
rael), según surge de los artículos 122 al 125 de las Constituciones Generales de la
Orden.

Que la solicitante ha cumplido con todos los requisitos exigidos por la normativa vigen-
te, acompañando sus constituciones, decreto de erección y memoria, debidamente apro-
badas por la autoridad eclesiástica, siendo notoria la presencia de la Orden de Frailes
Menores en el actual territorio argentino desde julio de 1612.

Que contando en la REPUBLICA ARGENTINA con más de una Provincia, en el caso
persona jurídica autónoma, corresponde inscribir a la peticionante bajo la forma previs-
ta por el artículo 2º de la Ley Nº 24.483 y en los términos del artículo 4º del Decreto
Reglamentario Nº 491/95 del 21 de setiembre de 1995.

Que la presente se dicta en virtud de lo dispuesto en el artículo 1º de la Ley 24.483.

Por ello,

EL SECRETARIO
DE CULTO
RESUELVE:

Artículo 1º — Reconócese como persona jurídica a la ORDEN DE FRAILES MENORES - COMI-
SARIA DE TIERRA SANTA, con sede legal y domicilio especial en calle Bartolomé Mitre, número tres
mil cuatrocientos sesenta y uno (3461), Ciudad Autónoma de Buenos Aires, la que queda inscripta
bajo el número CATORCE barra cinco (14/5).

Art. 2º — Reconócese a dicho Instituto de Vida Consagrada el carácter de entidad de bien
público, a todos los efectos que correspondan.

Art. 3º — Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.
— Guillermo R. Oliveri.

#F2923143F#

#I2924421I#

Secretaría General

CONGRESOS

Resolución 607/2008

Declárase de interés nacional el “III Congreso de la Asociación Interamericana de De-
fensorías Públicas (AIDEF)”, a desarrollarse en la Ciudad Autónoma de Buenos Aires.

Bs. As., 22/5/2008

VISTO la Actuación del Registro de la PRESIDENCIA de la NACION Nº 10183-08-1-5 por medio
de la cual tramita la solicitud de declarar de interés nacional al “III CONGRESO DE LA
ASOCIACION INTERAMERICANA DE DEFENSORIAS PUBLICAS (AIDEF)”, y

CONSIDERANDO:

Que se trata de una solicitud impulsada por la Señora Defensora General de la Na-
ción, Doctora Stella Maris MARTINEZ, Coordinadora General de la Asociación Intera-
mericana de Defensorías Públicas (AIDEF).

Que el tema central del Congreso será “Acceso a la Justicia de las Personas en Con-
dición de Vulnerabilidad”, con relación a cinco ejes: “Pobreza”, “Género”, “Edad”, “Pri-
vados de Libertad” y “Victimización”.

Que el evento de marras estará cofinanciado por el Programa “EUROsocial Jus-
ticia”, de la Comisión Europea, y contará con la par ticipación de las máximas
autoridades de la Defensoría Pública Oficial de todos los Estados de Iberoaméri-
ca, junto con Defensores Oficiales de la región latinoamericana y del interior de
nuestro país.
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#I2921949I#

SUPERINTENDENCIA DE SEGUROS DE LA NACION

RESOLUCION Nº 33.029 DEL 20/MAY/2008

EXPEDIENTE Nº 48.008 - Productora asesora de seguros Sra. NOEMI SILVIA MENOTTI DE
ELISEI, mat. 50.878 s/ presunta lesión leyes 20.091, 22.400 y normativa reglamentaria dicta-
da en consecuencia.

SINTESIS:

VISTO... y CONSIDERANDO... EL SUPERINTENDENTE DE SEGUROS RESUELVE:

ARTICULO 1º — Aplicar a la productora asesora de seguros Sra. NOEMI SILVIA MENOTTI DE
ELISEI, mat. 50878, una inhabilitación por el término de un (1) año.

ARTICULO 2º — La Gerencia de Autorizaciones y Registros tomará razón de la sanción una vez
firme.

ARTICULO 3º — Se deja constancia de que la presente Resolución es recurrible en los términos
del artículo 83 de la ley 20.091.

ARTICULO 4º — Regístrese, notifíquese al domicilio comercial comunicado al Organismo sito en
Senguel 5985, (CP 1759) González Catán, Prov. de Buenos Aires y publíquese en el Boletín Oficial.

Fdo.: MIGUEL BAELO, Superintendente de Seguros.

NOTA: La versión completa de la presente Resolución puede ser consultada en Avda. Julio A.
Roca 721 de esta Ciudad de Buenos Aires.

e. 27/05/2008 Nº 578.872 v. 27/05/2008
#F2921949F#

#I2923481I#

ADMINISTRACION FEDERAL DE INGRESOS PUBLICOS

DIRECCION GENERAL DE ADUANAS

DIVISION ADUANA DE SALTA

EDICTO PARA ANUNCIAR MERCADERIA
SIN TITULAR CONOCIDO O SIN DECLARAR

La DIRECCION GENERAL DE ADUANAS, en virtud de lo dispuesto en el Art. 1º de la Ley 25.603,
para las mercaderías que se encuentren la situación prevista en el Art. 417 de la Ley 22.415, comunica
por única vez a aquellos que acrediten su derecho a disponer de las mercaderías cuya identificación a
continuación se indica que podrán dentro del plazo de TREINTA (30) días corridos, solicitar alguna
destinación autorizada, previo pago de las multas que por derecho correspondieren. Transcurrido el
plazo mencionado, el SERVICIO ADUANERO procederá de acuerdo a lo dispuesto en los Arts. 2º, 3º,
4º y 5º de la LEY 25.603 y hasta tanto los titulares conserven su derecho a disponer de las mercade-
rías, a efectos de solicitar alguna destinación aduanera para las mismas presentarse en la DIVISION
ADUANA DE SALTA, ESPAÑA Nº 394 - 2º PISO — SALTA — CAPITAL.

Abog. ARMINDA CONTRERAS PAZ, Jefe División, Aduana Salta.

e. 27/05/2008 Nº 579.032 v. 27/05/2008
#F2923481F#

AVISOS OFICIALES
Nuevos
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#I2923494I#

SUPERINTENDENCIA DE ADMINISTRADORAS DE FONDOS DE JUBILACIONES Y PENSIONES

En cumplimiento de lo dispuesto en la Disposición Gerencial SAFJP Nº 400-017/2002, notifíquese
a los afiliados y/o damnificados que deberán presentarse dentro de los cinco (5) días posteriores a la
presente publicación, en los domicilios que más abajo se detallan, con el objeto de ratificar y/o rectifi-
car la intervención de la respectiva Comisión Médica para, como consecuencia, proceder a su citación
a primera audiencia, dejando constancia de que ante la incomparencia se procederá conforme a la
normativa vigente. Publíquese durante tres (3) días seguidos en el Boletín Oficial.
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LEONARDO J. DI PIETRO PAOLO, Gerente de Comisiones Médicas.

La Gerencia de Comisiones Médicas en cumplimiento de la Ley 19.549, Decreto 1759/72 Art. 42
y concordantes, notifica que se encuentran a disposición los dictámenes con los resultados dictamina-
dos y emitidos por las Comisiones Médicas computándose los plazos de ley a partir de la finalización
de la publicación del presente edicto, según se detalla en el siguiente Anexo. Publíquese durante tres
(3) días seguidos en el Boletín Oficial.
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LEONARDO J. DI PIETRO PAOLO, Gerente de Comisiones Médicas.

e. 27/05/2008 Nº 579.033 v. 29/05/2008
#F2923494F#

#I2923587I#

ADMINISTRACION FEDERAL DE INGRESOS PUBLICOS

ADUANA DE SALTA

EDICTO PARA ANUNCIAR MERCADERIA SIN TITULAR
CONOCIDO O SIN DECLARAR

La DIRECCION GENERAL DE ADUANAS en virtud de lo dispuesto en el Art. 1º de la ley 25.603,
para las mercaderías que se encuentren en situación prevista en el art. 417 de la ley 22.415, comunica
por única vez a aquellos que acrediten su derecho a disponer de las mercaderías cuya identificación a
continuación se indica que podrán dentro del plazo de TREINTA (30) días corridos, solicitar alguna
destinación autorizada, previo pago de las multas que por derecho le correspondieren. Transcurrido el
plazo mencionado el SERVICIO ADUANERO, procederá de acuerdo a lo dispuesto en los arts. 2, 3, 4
y 5 de la ley 25.603 y hasta tanto los titulares conserven su derecho a disponer de las mercaderías, a
efectos de solicitar alguna destinación aduanera para las mismas, presentarse en la División Aduana
de Salta, España 394 2º Piso, Salta, Capital.

Actuación Año Guía Nº Bultos Descripción

DN Nº 134 2006 048 2 GLADIS SORUCO. Belgrano Nº 130 — El Carmen, Jujuy.
DN Nº 138 2006 00097654 2 MARCOS DOMINGUEZ. Perón Nº 134 — San Salvador de Jujuy.
DN Nº 139 2006 00097655 2 JUAN VARGAS. San Juan Nº 361 — San Salvador de Jujuy.
DN Nº 140 2006 00127080 3 GLADIS RODRIGUEZ. M. Rodríguez esq. José Ingenieros —

Lomas de Zamora, Buenos Aires.
DN Nº 188 2006 00127416 1 IRENE CACERES. Chañi Nº 530 Bº Luján — Jujuy.
DN Nº 189 2006 00127415 1 MARIA CASSO. Lavalle Nº 190 — Jujuy.
DN Nº 191 2006 00127457 1 JOSEFA CAMPO. Campero Nº 351 Bº Gorriti — Jujuy.
DN Nº 245 2006 110776 2 ANA FLORES. Salta
DN Nº 246 2006 110775 2 GONZALO RUEDA. Salta
DN Nº 367 2006 VILMA MARQUEZ. Oliver de Manlive S/Nº Bº Juan Domingo Perón —

El Bordo, Gral. Güemes, Salta.

Abog. ARMINDA CONTRERAS PAZ, Jefe División, Aduana Salta.

e. 27/05/2008 Nº 579.049 v. 27/05/2008
#F2923587F#

#I2923533I#

MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL

INSTITUTO NACIONAL DE ASOCIATIVISMO Y ECONOMIA SOCIAL

El INSTITUTO NACIONAL DE ASOCIATIVISMO Y ECONOMIA SOCIAL, con domicilio en Av.
Belgrano Nº 1656, Capital Federal, notifica que en mérito a lo establecido por las Resoluciones Nº 2130/
07 y Nº 1057/06, respectivamente del I.N.A.E.S., se ha ordenado instruir sumario a las entidades que
a continuación se detallan: “COOPERATIVA DE TRABAJO 10 DE MAYO LIMITADA”, Matrícula Nº 29.049,
“COOPERATIVA DE TRABAJO DE PROTESIS DENTAL LIMITADA”, MatrÍcula Nº 29.046.

De acuerdo a las normas en vigor, se fija un plazo de DIEZ (10) días con más los ampliatorios que
por derecho correspondan en razón de la distancia para aquellas entidades fuera del radio urbano de
la Capital Federal, para que presente el descargo y ofrezca las pruebas que hagan a su derecho
(art. 1 inc. f) ap. 1 y 2 ley 19.549 (T.O. 1991), que comenzará a regir desde el último día de publicación.
Se notifica además que dentro del mismo plazo deberá constituir domicilio legal bajo apercibimiento de
continuar el trámite sin intervención suya, de sus apoderados o de su representante legal (arts. 19, 20,
21 y 22 del decreto Nº 1759/72 T.O. 1991),

El presente deberá publicarse por TRES (3) días seguidos en el BOLETIN OFICIAL, de acuerdo a
lo dispuesto en el Art. 42 del Decreto Nº 1759/72 T.O. 1991. Fdo: Dra. MARIA CELESTE ECHEVE-
RRIA, Instructora Sumariante.

e. 27/05/2008 Nº 579.038 v. 29/05/2008
#F2923533F#

#I2923536I#

MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL

INSTITUTO NACIONAL DE ASOCIATIVISMO Y ECONOMIA SOCIAL

El INSTITUTO NACIONAL DE ASOCIATIVISMO Y ECONOMIA SOCIAL, con domicilio en Av.
Belgrano Nº 1656, notifica que en mérito a lo establecido por Resolución del Directorio del I.A.N.A.E.S,
se ha resuelto instruir sumario a las entidades que a continuación se detallan: ASOCIACION MUTUAL
OBREROS Y EMPLEADOS GASTRONOMICOS, Matrícula TUC 186, Resolución 1063 (Expte. 5816/
04); MUTUAL PERSONAL DE ALCOBAS SACIFA “MUPALCO”, Matrícula TUC 145, Resolución 849
(Expte. 3190/04); ASOCIACION MUTUAL LA PROVINCIAL, Matrícula BA 2265, Resolución 356
(Expte. 5208/07); ASOCIACION MUTUAL INTEGRACION Y PROGRESO Matrícula BA 1593, Resolu-
ción 383 (Expte. 289/08); CENTRO MUTUAL DEL SERVICIO PENITENCIARIO DE SALTA Matrícula
Salta 34, Resolución 906 (Expte. 4012/04); ASOCIACION MUTUAL GARINENSE Matrícula BA 2419,
Resolución 381 (Expte. 189/08); ASOCIACION MUTUAL TRABAJADORES INDEPENDIENTES PRO-
VINCIA DE BUENOS AIRES, Matrícula BA 2057, Resolución 378 (Expte. 290/08); ASOCIACION MU-
TUAL SUR, matrícula BA 1965, Resolución 380 (Expte. 254/08); AYUDA MUTUA SAN ISIDRO, matrí-
cula BA 1299, Resolución 369 (Expte. 259/08); ASOCIACION MUTUAL DEL PERSONAL DEL MINIS-
TERIO DE ECONOMIA DE MENDOZA, Matrícula Mza. 244, Resolución 3352 (Expte. 3702/04), desig-
nándose a la suscripta Instructora Sumariante en reemplazo del anteriormente designado. De acuerdo
a las normas en vigor se fija un plazo de DIEZ (10) días con más los ampliatorios que correspondan en
razón de la distancia para aquellas entidades fuera del radio urbano de la Capital Federal, para que
presente su descargo y ofrezca las pruebas que hacen a su derecho (art. 1º inc. f) ap. 1 y 2 ley 19.549
(T.O. 1991), que comenzará a regir desde el último día de publicación. Asimismo, hágase saber, con-
forme a la Ley 20.321, a las autoridades del Consejo Directivo y de la Junta Fiscalizadora de cada una
de las entidades sumariadas, que estaban a cargo al momento de las infracciones imputadas que, de
no ser desvirtuadas las mismas, podría recaer sobre ellas la medida prescripta en el art. 35 inc. b de la
Ley Nº 20.321, consistente en la inhabilitación temporal o permanente para desempeñarse en los
órganos establecidos por los estatutos. Se notifica además que dentro del mismo plazo deberá cons-
tituir domicilio legal bajo apercibimiento de continuar el trámite sin intervención suya, de sus apodera-
dos o de su representante legal (artículos 19, 20, 21 y 22 del Decreto Reglamentario Nº 1759/72 (T.O
1991). El presente deberá publicarse por TRES (3) días en el Boletín Oficial, de acuerdo a lo dispuesto
en el art. 42 del Decreto Reglamentario Nº 1759/72 (T.O.).

Fdo: Dra. NATALIA MARGARITA BAUDINO GRANDA. Instructora Sumariante.
e. 27/05/2008 Nº 579.040 v. 29/05/2008

#F2923536F#
#I2923580I#

ADMINISTRACION FEDERAL DE INGRESOS PUBLICOS

DIRECCION GENERAL DE ADUANAS

DIVISION ADUANA DE SALTA

EDICTO PARA ANUNCIAR MERCADERIA
SIN TITULAR CONOCIDO O SIN DECLARAR

La DIRECCION GENERAL DE ADUANAS, en virtud de lo dispuesto en el Art. 1º de la Ley 25.603,
para las mercaderías que se encuentren la situación prevista en el Art. 417 de la Ley 22.415, comunica
por única vez a aquellos que acrediten su derecho a disponer de las mercaderías cuya identificación a
continuación se indica que podrán dentro del plazo de TREINTA (30) días corridos, solicitar alguna
destinación autorizada, previo pago de las multas que por derecho correspondieren. Transcurrido el
plazo mencionado, el SERVICIO ADUANERO procederá de acuerdo a lo dispuesto en los Arts. 2º, 3º,
4º y 5º de la LEY 25.603 y hasta tanto los titulares conserven su derecho a disponer de las mercade-
rías, a efectos de solicitar alguna destinación aduanera para las mismas presentarse en la DIVISION
ADUANA DE SALTA, ESPAÑA Nº 394 - 2º PISO — SALTA — CAPITAL.
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Abog. ARMINDA CONTRERAS PAZ, Jefe División, Aduana Salta.
e. 27/05/2008 Nº 579.045 v. 27/05/2008

#F2923580F#
#I2923321I#

MINISTERIO DE SALUD

Conforme a lo dispuesto por el artículo 131, de la Ley Nº 17.132 y atento la imposibilidad de
ubicarlo, por el presente se cita al Sr. Dante Enrique LESCANO, (D.N.I. Nº 17.726.343) y Sra. Elsa
Norma EGUIA (D.N.I. Nº 3.612.290), para que en el plazo de DIEZ (10) días a contar del quinto de esta
publicación, comparezca ante el DEPARTAMENTO DE FALTAS SANITARIAS de la DIRECCION DE
SUMARIOS del MINISTERIO DE SALUD, sito en Avda. 9 de Julio 1925 — Piso 3º — CAPITAL FEDE-
RAL, en el horario de 09:30 a 17:30 a los efectos de tomar vista del Expte. Nº 1-2002-4730/06-4, para
posteriormente formular descargo y ofrecer la prueba que haga al derecho de su defensa por la pre-
sente infracción al artículo 4º de la Ley Nº 24.044, en que habrían incurrido, al haberse constatado que
se desempeñaban como enfermeros sin contar ni reuniendo los requisitos exigidos por la Ley, bajo
APERCIBIMIENTO, en caso de incomparecencia, de juzgarlo en rebeldía”.

FIRMADO: DIRECTORA NACIONAL DE REGISTRO, FISCALIZACION Y SANIDAD DE FRONTERAS.

Dra. ANA N. TALCO, Interventora, Dirección Nacional de Registro, Fiscalización y Sanidad de Fron-
teras, Res. Minist. Nº 285/08.

e. 27/05/2008 Nº 578.999 v. 29/05/2008
#F2923321F#

AVISOS OFICIALES
Anteriores

#I2920392I#

PREFECTURA NAVAL ARGENTINA

La Prefectura Naval Argentina notifica a Belt Sociedad Anónima con domicilio en Avenida Antárti-
da Argentina 821 Ciudad Autónoma de Buenos Aires y/o toda persona física o jurídica con interés
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legítimo en el B/M FARALLON de bandera uruguaya amarrado a altura de la Avenida Pedro de
Mendoza Nº 2550 del Puerto de Buenos Aires, que acorde Disposición DJPM, DV1.Nº 08/2008
conforme Artículo 17 Incs. a), b) y c) Ley 20.094 deberá iniciar trabajos extracción, remoción,
traslado a lugar autorizado o desguace citado buque dentro plazo CUARENTA (40) días corridos
contados partir publicación presente edicto debiendo informar inicio de trabajos a Prefectura Boca
del Riachuelo. Vencido plazo otorgado se procederá acorde previsiones artículo 17 bis misma ley
asistiéndole derecho de abandono a favor del Estado Nacional - Prefectura Naval Argentina -
conforme artículo 19. Firmado: OSCAR ADOLFO ARCE - Prefecto General - PREFECTO NACIO-
NAL NAVAL.

e. 23/05/2008 Nº 11.980 v. 27/05/2008
#F2920392F#

#I2920378I#

PREFECTURA NAVAL ARGENTINA

La Prefectura Naval Argentina notifica a la Señora Leonarda Paíno, por compra efectuada por el
Señor Lorenzo Pancracio Parisi, con domicilio en calle 25 de Mayo 294 Ciudad Autónoma de Buenos
Aires y/o toda persona física o jurídica con interés legítimo sobre la Chata Cisterna “CLYDE” (Ex -
2866) de bandera argentina amarrada altura Avenida Pedro de Mendoza Nº 3500 del Puerto de Bue-
nos Aires, que acorde Disposición DJPM, DV1.Nº 04/2008 conforme Artículo 17 Incs. a), b) y c) Ley
20.094 deberá iniciar trabajos extracción, remoción, traslado a lugar autorizado o desguace citada
chata dentro plazo CUARENTA (40) días corridos contados partir publicación presente edicto debien-
do informar el inicio de trabajos a Prefectura Boca del Riachuelo. Vencido plazo otorgado se procederá
acorde previsiones artículo 17 bis misma ley asistiéndole derecho de abandono a favor del Estado
Nacional - Prefectura Naval Argentina - conforme artículo 19. Firmado: OSCAR ADOLFO ARCE -
Prefecto General - PREFECTO NACIONAL NAVAL.

e. 23/05/2008 Nº 11.978 v. 27/05/2008
#F2920378F#

#I2920385I#

PREFECTURA NAVAL ARGENTINA

La Prefectura Naval Argentina notifica a Diamantina S.R.L con domicilio en Santiago del Estero
286, Piso 3º Ciudad Autónoma de Buenos Aires y/o toda persona física o jurídica con interés legítimo
en el B/M “ JUVENAL” (4770) de bandera argentina amarrado altura Avenida Pedro de Mendoza Nº 3651
del Puerto de Buenos Aires, que acorde Disposición DJPM, DV1.Nº 06/2008 conforme Artículo 17
Incs. a), b) y c) Ley 20.094 deberá iniciar trabajos extracción, remoción, traslado a lugar autorizado o
desguace citado buque dentro plazo CUARENTA (40) días corridos contados partir publicación pre-
sente edicto debiendo informar el inicio de trabajos a Prefectura Boca del Riachuelo. Vencido plazo
otorgado se procederá acorde previsiones artículo 17 bis misma ley asistiéndole derecho de abando-
no a favor del Estado Nacional - Prefectura Naval Argentina - conforme artículo 19. Firmado: OSCAR
ADOLFO ARCE - Prefecto General - PREFECTO NACIONAL NAVAL.

e. 23/05/2008 Nº 11.979 v. 27/05/2008
#F2920385F#

#I2920371I#

PREFECTURA NAVAL ARGENTINA

La Prefectura Naval Argentina notifica a Pesquera Santa Margarita S.A. domiciliada calle Florida
234 Ciudad Autónoma de Buenos Aires y/o toda persona física o jurídica con interés legítimo en B/M
“CORCUBION I” Ex -5307 amarrado Avda. Pedro de Mendoza 2720 Puerto de Buenos Aires que
acorde Disposición DJPM, DV1.Nº 02/2008 conforme Artículo 17 Incs. a), b) y c) Ley 20.094 deberá
iniciar trabajos extracción, remoción, traslado a lugar autorizado o desguace citado buque dentro plazo
CUARENTA (40) días corridos contados partir publicación presente edicto debiendo informar el inicio
de trabajos a Prefectura Boca del Riachuelo. Vencido plazo otorgado se procederá acorde previsiones
artículo 17 bis misma ley asistiéndole derecho de abandono a favor del Estado Nacional - Prefectura
Naval Argentina - conforme artículo 19. Firmado: OSCAR ADOLFO ARCE - Prefecto General - PRE-
FECTO NACIONAL NAVAL.

e. 23/05/2008 Nº 11.981 v. 27/05/2008
#F2920371F#

#I2922370I#

MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL

INSTITUTO NACIONAL DE ASOCIATIVISMO Y ECONOMIA SOCIAL

El INSTITUTO NACIONAL DE ASOCIATIVISMO Y ECONOMIA SOCIAL, con domicilio en Av.
Belgrano Nº 1656, Capital Federal, notifica que en mérito a lo establecido por las Resoluciones del
I.N.A.E.S. se ha ordenado instruir sumario a las entidades que a continuación se detallan: “ASOCIA-
CION MUTUAL DE TRANSPORTES LA BONAERENSE”, matrícula BA 2276 - Expte: 324/08 (Reso-
lución Nº 357/08); “MUTUAL EMPLEADOS DELEGACION ESTE DEL INSTITUTO NACIONAL DE
VITIVINICULTURA”, matrícula MZA 249 - Expte: 210/08 (Resolución Nº 360/08); “ASOCIACION
MUTUAL DEL PERSONAL DE LA DIRECCION GENERAL DEL TRANSPORTE “17 DE OCTUBRE”,
matrícula TUC 356, - Expte: 220/08 (Resolución Nº 403/08) designándose a la suscripta Instructora
Sumariante.

De acuerdo a las normas en vigor, se fija un plazo de DIEZ (10) días con más los ampliatorios que
por derecho correspondan en razón de la distancia para aquellas entidades fuera del radio urbano de
la Capital Federal, para que presenten los descargos y ofrezcan las pruebas que hagan a su derecho
(art 1º inc. f) de la Ley Nº 19.549), que comenzará a regir desde el último día de publicación. Se notifica
además, que dentro del mismo plazo deberá constituir domicilio legal bajo apercibimiento de continuar
el trámite sin intervención suya, de sus apoderados o de su representante legal (Arts. 19, 20, 21 y 22
del Decreto Reglamentario Nº 1759/72 (T.O. 1991). Se hace saber a las Autoridades del Consejo
Directivo y a la Junta Fiscalizadora que, de no ser desvirtuadas las mentadas imputaciones de las
resoluciones mencionadas, podría recaer sobre las mismas la medida prescripta en el Art. 35 Inciso b
de la Ley Nº 20.321, consistente en la inhabilitación temporal o permanente, para desempeñarse en
los órganos establecidos por los estatutos, a las personas responsables de las infracciones.

El presente deberá publicarse por TRES (3) días en el Boletín Oficial, de acuerdo a lo dispuesto
en el Art. 42 del Decreto Reglamentario Nº 1759/72 (T.O 1991). — Fdo.: Dra. ANDREA DELBONO,
Instructora Sumariante.

e. 26/05/2008 Nº 578.941 v. 28/05/2008
#F2922370F#

#I2922322I#

MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL

INSTITUTO NACIONAL DE ASOCIATIVISMO Y ECONOMIA SOCIAL

El INSTITUTO NACIONAL DE ASOCIATIVISMO Y ECONOMIA SOCIAL, con domicilio en Av.
Belgrano Nº 1656, Capital Federal, notifica que en mérito a lo establecido por Resolución 361/08 del

I.N.A.E.S., se ha ordenado instruir sumario a la entidad que a continuación se detalla: “ASOCIACION
MUTUAL DE MARTILLEROS PUBLICOS DE TUCUMAN”, Matrícula TUC 277.

De acuerdo a las normas en vigor, se fija un plazo de DIEZ (10) días con más los ampliatorios que
por derecho correspondan en razón de la distancia para aquellas entidades fuera del radio urbano de
la Capital Federal, para que presente el descargo y ofrezca las pruebas que hagan a su derecho (art.
1 inc. f) ap. 1 y 2 ley 19.549 (T.O. 1991), que comenzará a regir desde el último día de publicación. Se
notifica además que dentro del mismo plazo deberá constituir domicilio legal bajo apercibimiento de
continuar el trámite sin intervención suya, de sus apoderados o de su representante legal (arts. 19, 20,
21 y 22 del decreto Nº 1759/72 T.O. 1991).

El presente deberá publicarse por TRES (3) días seguidos en el BOLETIN OFICIAL, de acuerdo a
lo dispuesto en el Art. 42 del Decreto Nº 1759/72 T.O. 1991. — Fdo.: Dra. MARIA CELESTE ECHEVE-
RRIA, Instructora Sumariante.

e. 26/05/2008 Nº 578.938 v. 28/05/2008
#F2922322F#

#I2923128I#

SENADO DE LA NACION

DIRECCION DE ADMINISTRACION

SUBDIRECCION DE COMPRAS

Bs. As., 21/5/2008

LA SECRETARIA PARLAMENTARIA DEL H. SENADO DE LA NACION, HACE SABER EL IN-
GRESO DE LOS MENSAJES DEL PODER EJECUTIVO SOLICITANDO PRESTAR ACUERDO PARA
LA DESIGNACION DE LOS SIGUIENTES CIUDADANOS EN LOS CARGOS QUE SE CONSIG-
NAN:

a) Nombre de los Aspirantes y cargos para los que se los propone:

1. Fernando Lorenzo BARBARÁ, DNI 11.127.324, Juez de la Cámara Federal de Apelaciones de
Rosario, Provincia de Santa Fe, Sala “A” PE-26/08.

2. Roque Ramón REBAK, DNI 12.387.770, Juez del Juzgado Federal de Primera instancia de Villa
María, Provincia de Córdoba, PE-27/08.

3. Graciela Olivia SARADA ANGULO, DNI 20.842.070, Juez del Juzgado Nacional en lo Correc-
cional Nº 2 de la Capital Federal, PE-28/08.

4. Beatriz Estela ARANGUREN, DNI 14.998.908, Juez del Juzgado Federal de Primera Instancia
Nº 2 de Concepción del Uruguay, Provincia de Entre Ríos, PE-29/08.

5. Estaban LOZADA, DNI 22.200.060, Defensor Público Oficial ante el Juzgado Federal de Prime-
ra Instancia de San Francisco, Provincia de Córdoba, PE-30/08.

6. Daniel Edgardo POLLERO, DNI 14.289.155, Fiscal ante los Juzgados Nacionales de Primera
Instancia del Trabajo de la Capital Federal, Fiscalía Nº 6, PE-31/08.

7. Alejandro José Eustaquio MOLDES, DNI 13.477.287, Fiscal ante el Juzgado Federal de Prime-
ra Instancia de la Ciudad de Zapala, Provincia del Neuquén, PE-32/08.

8. Sabrina Edith NAMER, DNI 21.851.608, Fiscal ante los Juzgados Nacionales de Primera Ins-
tancia en lo Criminal de instrucción de la Capital Federal, Fiscalía Nº 2, PE-33/08.

9. Andrés Esteban MADREA, DNI 18.142.990, Fiscal ante los Juzgados Nacionales de Primera
Instancia en lo Criminal de Instrucción de la Capital Federal, Fiscalía Nº 14, PE-34/08.

Audiencia Pública:

• Día: Miércoles 11 de junio de 2008.

• Hora: 10:00 hs.

• Lugar: Salón Eva Perón del H. Senado de la Nación, H. Yrigoyen 1849, 1º Piso, Ciudad de
Buenos Aires

• Plazo para presentar preguntas y formular observaciones a las calidades y méritos de los aspi-
rantes: (Art. 123 ter del Reglamento del H. Senado): DESDE EL 28 DE MAYO DE 2008 HASTA EL 03
DE JUNIO DE 2008.

• Lugar de Presentación: Comisión de Acuerdos del H. Senado, H. Yrigoyen 1701 6º piso, Of.
“606”, Ciudad Autónoma de Buenos Aires.

• Horario: Lunes a Viernes de 10:00 a 19:00 hs.

• Recaudos que deben cumplir las presentaciones: (Art. 123 quater del Reglamento del H. Sena-
do):

1) Nombre, apellido, Nacionalidad, Ocupación, Domicilio, Estado Civil y Fotocopia del DNI.

Si se presenta un funcionario público o representante de una asociación o colegio profesional, se
debe consignar el cargo que ocupa. Si se tratara de una persona jurídica, debe acompañar el instru-
mento que lo acredita.

2) Exposición fundada de las observaciones.

3) Indicación de la prueba, acompañando la documentación que tenga en su poder.

4) Todas las preguntas que propone le sean formuladas al aspirante.

Dr. JUAN H. ESTRADA, Secretario Parlamentario del H. Senado de la Nación.

e. 26/05/2008 Nº 578.970 v. 27/05/2008
#F2923128F#
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#I2922372I#

MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL

INSTITUTO NACIONAL DE ASOCIATIVISMO Y ECONOMIA SOCIAL

El INSTITUTO NACIONAL DE ASOCIATIVISMO Y ECONOMIA SOCIAL, con domicilio en Av.
Belgrano Nº 1656, Capital Federal, notifica que en mérito a lo establecido por la Resolución Nº 3340/
06 del I.N.A.E.S., se ha ordenado instruir sumario a la entidad que a continuación se detalla: “MUTUAL
3 DE NOVIEMBRE”, Matrícula Nº Mza 337.

De acuerdo a las normas en vigor, se fija un plazo de DIEZ (10) días con más los ampliatorios que
por derecho correspondan en razón de la distancia para aquellas entidades fuera del radio urbano de
la Capital Federal, para que presente el descargo y ofrezca las pruebas que hagan a su derecho (art.
1 inc. f) ap. 1 y 2 ley 19.549 (T.O. 1991), que comenzará a regir desde el último día de publicación.
Asimismo, hágase saber, conforme la Ley 20.321, a las autoridades del Consejo Directivo y de la Junta
Fiscalizadora de cada una de las entidades sumariadas, que estaban a cargo al momento de las
infracciones imputadas que, de no ser desvirtuadas las mismas, podría recaer sobre ellas la medida
prescripta en el art. 35 inc. b de la Ley Nº 20.321, consistente en la inhabilitación temporal o perma-
nente para desempeñarse en los órganos establecidos por los estatutos. Se notifica además que
dentro del mismo plazo deberá constituir domicilio legal bajo apercibimiento de continuar el trámite sin
intervención suya, de sus apoderados o de su representante legal (arts. 19, 20, 21 y 22 del decreto
Nº 1759/72 T.O. 1991).

El presente deberá publicarse por TRES (3) días seguidos en el BOLETIN OFICIAL, de acuerdo a
lo dispuesto en el Art. 42 del Decreto Nº 1759/72 T.O. 1991. — Fdo.: Dra. MARIA CELESTE ECHEVE-
RRIA, Instructora Sumariante.

e. 26/05/2008 Nº 578.943 v. 28/05/2008
#F2922372F#

#I2922371I#

MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL

INSTITUTO NACIONAL DE ASOCIATIVISMO Y ECONOMIA SOCIAL

El INSTITUTO NACIONAL DE ASOCIATIVISMO Y ECONOMIA SOCIAL, con domicilio en Av.
Belgrano Nº 1656, Capital Federal, notifica que en mérito a lo establecido por la Resolución Nº 3513/
05 del I.N.A.E.S., se ha ordenado instruir sumario a la entidad que a continuación se detalla: “COOPE-
RATIVA DE TRABAJO 25 DE FEBRERO LIMITADA”, Matrícula Nº 20.166.

De acuerdo a las normas en vigor, se fija un plazo de DIEZ (10) días con más los ampliatorios que
por derecho correspondan en razón de la distancia para aquellas entidades fuera del radio urbano de
la Capital Federal, para que presente el descargo y ofrezca las pruebas que hagan a su derecho (art.
1 inc. f) ap. 1 y 2 ley 19.549 (T.O. 1991), que comenzará a regir desde el último día de publicación.
Asimismo, hágase saber, conforme la Ley 20.321, a las autoridades del Consejo Directivo y de la Junta
Fiscalizadora de cada una de las entidades sumariadas, que estaban a cargo al momento de las
infracciones imputadas que, de no ser desvirtuadas las mismas, podría recaer sobre ellas la medida
prescripta en el art. 35 inc. b de la Ley Nº 20.321, consistente en la inhabilitación temporal o perma-
nente para desempeñarse en los órganos establecidos por los estatutos. Se notifica además que
dentro del mismo plazo deberá constituir domicilio legal bajo apercibimiento de continuar el trámite sin
intervención suya, de sus apoderados o de su representante legal (arts. 19, 20, 21 y 22 del decreto
Nº 1759/72 T.O. 1991).

El presente deberá publicarse por TRES (3) días seguidos en el BOLETIN OFICIAL, de acuerdo a
lo dispuesto en el Art. 42 del Decreto Nº 1759/72 T.O. 1991. — Fdo.: Dra. MARIA CELESTE ECHEVE-
RRIA, Instructora Sumariante.

e. 26/05/2008 Nº 578.942 v. 28/05/2008
#F2922371F#

#I2922367I#

MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL

INSTITUTO NACIONAL DE ASOCIATIVISMO Y ECONOMIA SOCIAL

El INSTITUTO NACIONAL DE ASOCIATIVISMO Y ECONOMIA SOCIAL, con domicilio en Av.
Belgrano 1656, notifica que en mérito a lo establecido por Resolución del Directorio del I.N.A.E.S. se
ha resuelto instruir sumario a la COOPERATIVA DE TRABAJO CAMPO CHICO LTDA., Matrícula
21.614 (Expte. 76.154/00 Res. 1128/00); designándose al suscripto Instructor Sumariamente por la
Secretaría de Contralor en reemplazo de la Dra. Stella Maris Gómez Luna. De acuerdo a las normas
en vigor se fija un plazo de DIEZ (10) días, para que presente su descargo y ofrezcan las pruebas
que hagan a su derecho (Art. 1 Inc. F Ley 19.549) que comenzará a regir desde el último día de
publicación. Se notifica además que dentro del mismo plazo deberá constituir domicilio en legal
forma bajo apercibimiento de constituir el trámite sin intervención suya, de su apoderado o de su
representante legal y declarar la cuestión de puro derecho (Arts. 19, 20, 21, 22 del Decreto Nº 1759/
72 T.O. 1991). El presente deberá publicarse por TRES (3) días seguidos en el Boletín Oficial, de
acuerdo a lo dispuesto en el Art. 42 del Decreto 1759/72 (T.O. 1991). — Fdo.: Abog. NICOLAS
FERNANDEZ, Instructor Sumariante.

e. 26/05/2008 Nº 578.940 v. 28/05/2008
#F2922367F#

#I2922366I#

MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL

INSTITUTO NACIONAL DE ASOCIATIVISMO Y ECONOMIA SOCIAL

El INSTITUTO NACIONAL DE ASOCIATIVISMO Y ECONOMIA SOCIAL, con domicilio en Av.
Belgrano Nº 1656, notifica que en mérito a lo establecido por la Resolución Nº 1446/99 del I.N.A.E.S.,
se ha ordenado instruir sumario a la entidad que a continuación se detalla: “COOPERATIVA DE
PROVISION PARA TINTORERIAS LIMITADA.”, MATRICULA Nº 3798, designándose a la suscripta
Instructora Sumariante (Prov. Nº 831/08 Secretaría de Contralor). De acuerdo a las normas en
vigor se fija un plazo de DIEZ (10) días, para que de considerarlo pertinente, la entidad proceda a
tomar vista de las actuaciones sumariales, en los términos y a los efectos previstos en el artículo
60 del Decreto Nº 1759/72. Se notifica además, que dentro del mismo plazo deberá constituir
domicilio legal bajo apercibimiento de continuar el trámite sin intervención suya, de sus apodera-
dos o de su representante legal (artículos 19, 20, 21 y 22 del Decreto Reglamentario Nº 1759/72
(T.O 1991).

El presente deberá publicarse por TRES (3) días en el Boletín Oficial, de acuerdo a lo dispuesto
en el art. 42 del Decreto Reglamentario Nº 1759/72 (T.O). — Fdo: Dra. MARIA CELESTE ECHEVE-
RRIA, Instructora Sumariante.

e. 26/05/2008 Nº 578.939 v. 28/05/2008
#F2922366F#

Dos modalidades de suscripción
de acuerdo con sus necesidades

La información oficial, auténtica y obligatoria en todo el país

Primera Sección
Legislación y Avisos Oficiales.
  $ 230

Tercera Sección
Contrataciones del Estado.
  $ 340

Segunda Sección
Contratos sobre Personas Jurídicas, Convocatorias y Avisos  Comer-
ciales, Edictos Judiciales, Partidos Políticos, Información y Cultura.
  $ 330

Edición en Internet

Las 3 secciones y los anexos no publicados en la edición gráfica.

Búsqueda por palabra libre.

Base de datos relacionada.

Sistema de alertas temáticas con historial de búsquedas realizadas.(**)

Acceso a boletines de 1ra. Sección desde 1895; 2da. Sección

desde 1962; 3ra. Sección desde octubre del 2000.

1ra. sección:  $ 575

2da. sección:     $ 575

3ra. sección:  $ 290

Suscripción Anual (*)

Ventas:
Sede Central: Suipacha 767 (11:30 a 16:00 hs.),
Tel.: (011) 4322-4055
Delegación Tribunales: Libertad 469 (8:30 a 14:30 hs.),
Tel.: (011) 4379-1979
Delegación Colegio Público de Abogados:
Av. Corrientes 144 - Entrepiso  (10:00 a 15:45 hs.),
Tel.: (011) 4379-8700 (int. 236)
Delegación Inspección General de Justicia:::::
Moreno 251- (9:30 a 12:30hs) -
Tel. (011) 4343-0732/2419/0947 (int. 6074)

Edición Gráfica

Suscripción Anual

Ciudad Autónoma de Buenos Aires

www.boletinoficial.gov.ar

(*) Abono anual hasta 280 ejemplares de acuerdo a la Resolución S. LyT Nº 33/07 (B.O. 9/11/07). -Incluye envío de la edición
diaria en soporte papel para la 1ra. y 2da. sección, quedando excluída la 3ra.-
(**) Consulte el valor por Sistema de alertas temáticas con historial
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